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D IR EC C IÓ N - A D M IN IST R A C IÓ N  s 
Oalle del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2;54-9,

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo cese en el destino de 

Jefe de Estado Mayor del Departamento de 
Cádiz el Contralmirante de la Armada don 
José de la Herirán y  Puebla.— Página 278.

Otro noníbrando Comandante general interino  
del Arsenal de la Carraca al Contralmirante 
de la Armada D. José de la Herrán y  Puebla.

: Página 278. , : : ,

Ministerio de Gracia y  Justícíá^
Real orden dictando reglas para dar cum pli

m iento a lo prevenido en el articulo W  del 
Real decreto de <8 de Julio del año actual^ 
relativo a Grandezas y  Títulos. — Páginas 
278 a 282. ' ‘ ■

Otra disponiendo queden en suspenso lás am or
tizaciones de varantes del Cuerpo de Prisio
nes establecidas en el Real decreto de 20 de 
Octubre de 1918.—Página 282.

Ximsterio de la Guexm
Real orden circular modificando en e l sentido  

que se indica la de 13 de Septiem bre de
' 19i2il (I>. O. número 2Í)A) que dispone se con

siderarán coma com.etidos en tiempo-de gue- 
ra IOS delitos y, faltas graves de desercióv.-^  
Página 282. , ,  ̂ /

■ ' Ministerio de Hacienda.

PiCai orden prorrogando 'por un mes la licencia 
que por^ enfermo se encuentra disfrutando  
D. Dionisio María Herrero^ Oficial de prim e
ra clase de la Intervención de Hacienda de 
Y alenda .—Página 282. , ^

• V E N T A  D E  E J E M P L A R E S :  
Ministerio do la G obernación , plañía baja. 

Número suelto, 0,50.

Ministerio de la Gobernación.
Pie al orden circular díctandó reglas encáminá- 

das a armonizar lo dispuesto en las de 18 
de Enera del año actual y  6  de Septienibre 

: de 1910, relativas prófugos. — Páginas, 
2 S 2 y 2 S 3 . ,  '

Ministerio de Instrucción Pública 
i y  Bellas Artes.

Real orden resalviéndo el expediente relativo a 
' la Fundación instituida por D. Francisco de 

IbajTondo y  JJrruza, en Ceherio {Vizcaya).—• 
Páginas 2£3 a 285. ¡

Gira concediendo a D. Pedro Longás Bartibás 
la excedencia voluntaria en el cargo de A u
xiliar temporal de la Facutad de Filosofía y  
Letras de la Universidad Centráis — Pági
na .285. 1̂

OíraT:lrclarando desierto el conctúffó de trasla- 
ción^inunciado para proveer la plaza de Pro
fesor de término de Química general^ Elec
troquímica y  Química de materias coloran
tes, vacante en la  Escuela IndustiHal de 13é- 
jar y  disponiendo se anuncie de nuevo al 
turno de con&urso entre Profesores de ascen
so (hoy Auxiliares).-—Página 285>, i 

Otra disponiendo se dé el ascenso dé escala 
reglamentario y  que D. José Rám\ón Gonzá
lez Regueral, Catedrático- del Instiñúo  de 
Pamplona, pase a 'ocupar en él Escalafón el 
número que se indica.— Página 285’. i '-r

Ministerio de Fomento^
Real orden dictando la~s dispYsiciéñes que sé 

ptublican 'encaminadas a evitar los abusos é 
infracciones de la ley  de Caza, que en todo 
tiempo se cometen Yon m otivo de la. caza "de 

^  pájaros.— Páginas 2^^ y  286. '
Otra haciendo extensiva d los carhdñe'é m iñé- 

rales de producción nacional, transpórtádós 
por los ferrocarriles '•'Económicos de Astií-  
Tias^^ y  "Cantábrico^\ que form an la lin ea 4 e  
Oviedo a Santander, el derecho a percibirlta

i

mxxjcSt



2 7 8 ''24 ücTuHfe Y92J , G aceta cié Madrid.-ÑtínT. 29^’

prhna de tres pesetas por tonelada 
concedida a los carbones embarca
dos en los puertos españoles con 
destino a puertos del mismo litoraL 
Pdefina. '266.

"Otra disponiendo que el día 1'9‘ de No
viembre próximo se haga por cada 
uno de los Consejos provinciales de 
Fomento la elección del \oca l pro
pietario para el Superior de Fomen
to,— Página 2Ŝ ó,

Adiininistracídn Central.
i CtñACi^x Y J u st ic ia .— íDireccióh ^general 

tío los Registros y 'd’el Notariao’o.—  ̂
Subvenóiono.ndo con las cantidades 
que se indican a los Registros de la 
Propiedad que se mencionaa.— PágU  
na 2 .8 6 ., '

Marina .—^Estado Mayor Gentral,— Cír- 
cular anunciando conciúrso para cu- 
bHr 50 plazas de Aprendices de Ae
ronáutica en la Escuela de Aeronáu
tica Naval de Barcelona.— Pági
na 087.

J)irección genei^al de Navegación y 
Pesca marftima.— Aviso a Vos nave
gantes.— Grupo 13.— Página 288.

H a c i e n d a .—Dirección general del Te
soro (público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—Disponiendo 
que el día 2 de Noviembre próximo  
se abra el pago de la mensualidad

corriente a las Clases activas, pasi-
' vas, Clero y  Religiosas en clausura y  

anunciando qwe el día 7  de referido  
mes se abonará sin previo aviso la 
consignación de m-aterial. — ̂Pági
na 2 -8 8 .

Dirección generail de Gontriibireiones. 
Rectificación al Real decreto apro^ 
ba.ndo la refundición de las disposi
ciones legales vigentes relativas a la 
Contribución sobre las utilidades de 
la vicfueza 7iiobiliérria^ m serto en la 
íG a c e t a  del id  del mes actual.—Pá
gina 288.

\GIo b e r n a c i ó n . —̂ Dirección general de 
Adm inistración.— Oííando a los re
presentantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación ''dlospi- 
tal de pobres de San C^lonF {Barce
lona).— Página 280.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— ^Subsecretaría. 
Nombrando en virtud  de concurso 
de traslado a D. Marcelino Fdbrcgas 
SuoÁi Profesor de térm m o de la Es
cuela T7idustrial de Vígo. —  Pági
na 280.

AAcen.505 de personal subalterno de
pendiente de est^ Miyiisteiúo.—Pá
gina 289.

Dirección general die Primiena ense- 
ñan®a.—Resolviendo consuHa del Je
fe  de la Sección Adm inistrativa de 
Primera enseñanza de Segovia acer
ca de si debe o no facililar copias

de los piySupuestos de m aterial e 
inveiUarios ele Escuelas, antiguos y  
corrientes¡ a los Inspectores de la 
provincia.—^Página 2S9.-

E o m e n t o .-— ^Di r e c c iió n  'g e n e r a l  d e  O b ra g í 
púbiliiciaB. —  „  Gons¡i!ruc-!
íaión...—Adjudicaciones definitivas de, 
subastas de obras de carreteras.—s 
Poyina 289.

Goniserv'aicáón y Reparación.—i?ge/ 
cación al anuncio de adjudicación 
correspondiente a los kilómetros 160 
a 16-3 de la  carretera ele Yileijies a 
Almería, inserto en la G a c e t a  del i% 
del mes ae¡Mal.— Pagina 291.

Adjudicando definitivam ente a D. 
g^elio G. Carreras ta subasta de las] 
obras ele reparación y  firm e de los] 
kilómetros i 9'i y 19i2 de la, carreterct 
de Adanero a Gijón.— Página 291.

T r a b a j o .  •CovERCdO E i n d u s t r i a . — D e - e .  

clarando cesante a D. Manmel Mén-í 
dez Doinínquez, Auxiliar de s erran a 
da clase de este Ministerio.—Pági-i 
na 291.

Aprobando el c'0 )itcul(y¡̂  de energía eléc-^ 
tinca tipo L. 'J. F., constriiido poá 
la AUgeraciec E lektriciíast GGflldsfG 
de Berlín.— Página 291.

A n e 'x d  1.0— B o l s a . —  ADM iNis^rRACióH 
PROVINCIAL. A n u n c io s  OPÍCLALEñ.

A n e x o  2 .»— ^Ed ic t o s .— 'Cu a d r o s  e s t a -í
D ÍSTICOS.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l ^  
dio lO' C r im in a l .^ — P l ie g o  1 .

PARTE OFICIAE

DEL CD8SETO 
llMiSTRf'S

B. M. e l Re y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias o In
fantes y demás personas de la Augusta 
Roal Familia, continúan sin novedad 
en s u  importante salud.

aSTEIIO QE MARM

REALEtS DECRETOS
A propu0:sta diel Minisirio de Ma

ntea,, , i
Vengo en disponer qire el Gon- 

tratoirante de la Anmada D, Josó 
ide la Berrán y Puebla cese en el 
destino de Jefei de Estado Mayor de'.l 
Depairtamíento dle Cádiz.

Dado Palacio a diez y ocho de 
Octubre dle mil noveícá(3nto>s vein
tidós.

ALFONSO
. El Ministro de Marina,

J o s é  R i v e r a ,

Vengo en no-m brar C om andante 
general in te rin o  dc i A rsenal do la  
C arraca a(l C o n tra lm iran te  de la* A r
m ada D. JoiS'é de la H crrán  y PLiebla.

Daid'o en P alac io  a diez y cobo de 
O ctubre dle m il noveicientos v e in 
tidós.

ALFONSO
í/I  Ministro de Marina,

J o s é  R ivera,

L propuesta» d»el M inistro áv

. REALES lOiRDENE-S
llano. S r .: En cumpilimieinto d e  lo 

prevenido en  el artículo 18 del Real 
d ecre to de 8 rio J;ulio de 1922.

B. M. el R e y  (q. D . g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

PARTS PRIMERA 
De las rehabilitaciones en generoL
1.® Las Grandezas de España con 

o sin Títiilo' del Reino anejo a las m is
mas y los Títulos del Reino declara
dos expresamente caducados o incur- 
sos en caducidad por el transcurso' d e  
tre s  o más nñns, sin liaber sido soli
citados después d'8 ocurrida la vacan- 
le ’ I 'd as  mercedes, podí'au 
F'̂ - ' ' ' ' ’o"" n indancia de quie-

 ̂ que sie ajiis-
! d ydñS ou el

Uíf

con arreglo a los trám ites que en el
mirimo y en br p resen te  ReaJ orden-sej 
es tablee en.

2 .® La rehabilit»ación vSe so'licitará 
m ediante instanci;a d irigida a S. M. el 
Rey en  papel tinibrado conTún de la  
oilase octava (una 'peseta) o* en papei 
común reintegrado con tim bre móvil 
oqulválente. Dicha petición .habrá de 
presentanse en el. Registro general ae> 
la '‘Subsiecrcf'arí-a dei Ministerio de 
Gracia y JustiiCia, y deberá ir suscrÍH 
ta  personalm ente por el interesado 0 
persona que en derecho' le represente, 
así corno -por ei cónyuge cuando sei 
tra te  do. m u jer casada y no separauai 
iegadmente.

3.° En la instancia so h a rán  eons-»! 
ta r  con la m âivoi' 'puntualidad posihlOi

■ lo.s s igu ien tes particu larc¡s:
A) Nombre, apeílidos prim ero »f¡ 

segundo y (■omicilio del interesado, y, 
en su oaso, también del reipresentantQ 
legal o mían da tar io' qi.iie suscriba ta pe-i 
tición.

iR) F rrh a  de creación de la Dig-i 
nidad sol leda la.

Ĉ ' : ^
m-cr r .

D) / T  , 
do
de Nt
tor*iz3U& VM«r

V o e M iid o s d el p r í -  
la mi sima, 

u a ip̂ .i Lid os d’el según-' 
'1 fue por vM ud 

‘'iu d'e;I prim ero au- 
Honarca.'t 

'\7edfdos del -últinKl 
o d entó, ,

le D tg n id a c r
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quexió vacianL0 y m otivo qu-e a eillo 
dio lii:g*ár.

íG) Parentesco) del sciicitanto con 
el iprimier iposeedor legal.

H) Parenteisco del solicitante con 
0I últim o poseedor legal.

• Guaiudo el solicitante derive su de
recho de parentesco con el segundo 
poseedor designado' por el prim ero p a 
ra  suceder en v irtud  de Real autoiri- 
zación, el requisito  G) se entenderá re 
ferido a diciio segundo po^seedor legal.

Guando el solicitante, sea descen
diente directo, ihermano o descendien
te directo de herm ano deil últim o po
seedor legal, bastará hacer constar en 
la m stancia los extrem os A), E), F) 
y H ) .

4.*" P ara  cada Dignidad nobiliaria, 
cuya rehaibilitación se pretenda, debe
rá  form ularse instancia separada, ex
cepto en los siguientes casos:

A) Guando se tra te  de Grandeza ■ 
de España unida a T ítulo del Reino.

B) Guando se pretenda rehabrlitar 
dos o más DignidadeLS nobiliarias que, 
por v irtud  de lo dispuesto en las Cé
dulas de icreación, debieran rec.aer 
siemípre en nna m isma persona, siem 
pre que, en efeicto, nunca  hayan s i
do osten tadas separadam en te .

G) Cuando el solicitante sea des
cendiente directo del últim o poseedor 
de aqueillas Dignidades.

5.0 Al miismo tiem po de presentar 
lia instancia deberán acom pañarse los 
siguientes documentos':

A) Un árbol genealógico extendido 
en papel tim brado común de la clase 
p rim era  (tlOO pesetas) o reintegrado 
con tim bre móvil equivalente si se h a 
llara trazado en papel no timbrado. Es
te ánboil habrá de ir fechado y sus
crito- por la m isma persona que fir
me la insitanciia, y m ostrará el paren
tesco; do consanguinidad legítim a que 
enlace a l interesado con el prim ero y 
con el úiltmo po'Séodor logal de la Dig-

‘ ni dad cuya rehabilitación se pretende. 
Cuando la instancia deba hacer refe
rencia al segundo poseedor legal a 
tenor de lo indicado en el número 3 .A 
el árbol deberá también referirse ai 
segundo en vez die hacerlo al .primero. 
Cuando O!! solicitante sea descendien
te  dii pecio, herm ano o descendiente di
recto de hermano del último- poseedor, 
el á rM  se ocTicretará a ipumualizar 
el p 8;rente5w  con dicho último, posee
dor flajsaS.

B) Ctssmdo nú suscriba por sí • la 
instanici» la  persona en cuyo favor se 
preteírvda la nohabilitación, el repro- 
senfanta, tsator o m andatarip r|omipa- 
ñarán la de la capacidad con 
auM afum en activa

6.0 Foccibida la instancia con los 
docum'entos que 'acaban de especificar
se, el Ministerio de Gracia y Justic ia  
ordenará publicar la petición en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . En el lanuncio se 
expresarán eil nombre y apellidos deíi 
interesado, la Dignidad pretendida (y 
fecha de creación de la  m isma si so 
hiciere constar en la insí ancia) y el 
nombre y aipóllidos del último; titu lar.

7.0 D urante los quince días inm e- 
diiaita/mente sriguientes a lá  inserción 
del anuncio en la G a c e t a  podrán opo
nerse a lia rehabiilitaición intentada, 
so-licitándoila en favor suyo las per
sonas iquie se consideren con iderecho 
preferen te  por razcnes genealógicas.

8.0 Los escrito.s de oposición irán 
dirigidos a  B. M. el Rey; contendrán 
referencia lal anuncáo oficial que los, 
motive, y  deberán ir extendidos con- 
formie a los mismos requisiitos y acom- 
pañadics de lais miismas soleiminidades 
que las m stancias de rehabilitación 
en 'generall. No se tendrán por inter-. 
puestas oposiiciiones que se form ulen 
sin sujeción a dichas norma'S o que 
sie presenten  después de transcurrido  
el plazo de quince idí-as indicado en el 
núm ero anterior.

9.0 Tanto tcis solicitantes primieros, 
comfoi los que lo hagan fpor vía de opo- 
S;ioió)n, habrán de cio-mpletar la prueba 
de sus alegiacioines e;n término d'e u n  
año, iciontádioi desíde el (día -siguiente (a 
aquel en que concluyó el plazo d!e pre;- 
sienUción de Instanicias die oposición. 
Be tendrá  por dlesistidio .die iS'U preten- 
s'iión y d'eseatimará la instancia dJe 
quien deje transcu rrir dicho periodo 
de un  año; sin  'aijoortar la p rueba .coh 
rrespondiente. .

10. La prueba habrá d'e albarcar los 
exí\remíGs islguiieutes:

A) Creación de la Dignidad nobi
liaria;

B) Gondlción h ered itaria  y norm as 
sucesorias die d-Hcha m erced |

G) Naeio'nalidlad españolla d'e la 
m isma;

D) Parcintesco de. consanguiinidad 
legítim a tenitre el interesado y los le
gales poisieedores prim ero (o eh .su caso, 
segundo) y  último de la Grandeza lO 
T ítulo pretendidoe;

E) Fecha y causia de haber que
dado vacard/e 'la Dignidad im petrada;

F) Poisesión. de rentas bastantes 
para  ostentar coin decoro la mismia;

G) Goncurremeda en el interesado 
de méritos que le hagan acreedor a 
obtener la gracia Ge rehabilitación de
seada.

11;. Cuando el solicitante o i-ntero
sado SQ halle .comprendido on el ca
so A) del artículo 4.” -del Real idecreto 
de -8 d.o Julio d'e i9'2?; es docir, sea

diescentíliente (directo, herm ano o dACS-s 
coiRidlen'le directo de herm ano del úl-, 
timo poisoodbr legal, la iprueba genea-, 
lóg'iica so lim itará a  enlazar al prcten-q 
diente con dicho último titu lar.

12.. En t'cd'o caso será O'bliiga''brio 
dem ostrar que Sa persona d'e qaiende-- 
rivo ge mealógicamienite su derecho el 
Sioli'Ciiíia.n.te pi: iseyó real y legalmente la- 
Dignidad preteindida.

13. El (paren tesico que se alegue y- 
pruebe hab rá  -de isor die consanguini-:' 
d'ad ile.gf|ima. Los h ijo s legiliinnat is pou? 
concieaión Rral dbberán m'ostra'r, no) 
solamente el hecho de ta l legitima-;' 
clon 'presentandl.n el correspondiente! 
Real de.-pachO', sóno también la autow... 
rizaciicn Real para suicridíer -en Digni- , 
cbdos riobiiliarias, uniéndose al cxp'O-i”' 
di en le la Real Cédula obtenida a  tah  
efecí'a., o bien un testimonio litera,!í 
fejiaoiiente de la mismia.

14. La colatera'liidiad' en el paren-., 
tesco deberá referirse precisamiente a; 
la línea de prcicedenoia de la Crande-, 
za 'o Títuilo-s 'Siolicitaideis,.

Iñ. Los documentíOS' probatorioB d'e , 
parentesco loontenidois en expedientes-, 
cus'Lid'iados en el Archivo del Ministe- 
ric' die Graicia y  Justicia no pedirán en-. ’ 
tendicrse presen(a-dos meK.iian(e el ae
cho d>.e m'encionairste p -de refeirirse a /  
lo.s mismos, sino 'que deberán aportar
se ejemplares nuevos-o, por lo menoss, . 
cerliucación literal y fehaciente de los ,■ 
•dichos, que para  ser exp-cídida por e l ; 
Jefe de dicho Archivo habrá de o-b'je--. 
neirse Cionfbirme ee preceptuó on la Or-.,. 
den d'e la Subsecretaría de ;este Mi- , 
nisterio', fecha 7 dé Ma-rao de Í9ií8, 
(G a c e t a  del .16).

16. La cuantía m ínim a d'e rentá;; 
que debeirán probar los p re ten d ien tas . 
de reh a'bi 1 ióa-cion es 'Será de 60.006 p e - 
setas isi }sc tra ta  de rehabilitar una 
Grandeza de E.spaña, con o >sin TRúlo 
-d-el .‘Reino; y de 26.0-06 pesetas cuandfo 
la Dignidad no lléva:^ Grandeza -de? 
España. •

17. No obstante lo de'lerminado en 
el oúm ero an tericr, la Adimmíis.tración 
•pedirá tes ti m ar -suficiente! una ren ta  que 
no alcancie dlichos lím ites cuando el in- 
iterestado -esté incluido en uno de lO'S 
s iguí en tes (grupos:

A) Dets-cendientes dínectoís, hcrma-i 
nos o dlescendlientes directos die her-i 
manos del últim o titu la r logal;

B) 'Gola.'ieralGB, hasta 'el cuarto g ra  
dio civil inclusiive, del último poseedot 
legal;

•C) 'Qolateiratl'CíS, hasta el cuarto  igra  ̂
do civil inicluisive. dé -dlescendiiciiteis cfej 
últim o poseedor legal;

D) Descendí en teis directos de cual 
quiera que .se demuesijre haber ost-ent* 
t'aidio lega»!mente la .Dignidad' p re te rí 
didá.
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■ íLas ¡personas coniprendidaíS en cual- 

, qtHtafa do ostoe griipo»s no esiarán obli- 
;gaáa6 a demoislrar ren ta  superior a 
' 2 0 .í000 16 <30.000 ip'OsM'as, cuándo las, 
"T)ignidá*dcs prci'iendMas sean, respee- 
livamonto, T itu les d!ol Reino .sin Gran- 
d̂)0za, e ‘bien Grandez'as do España ic<on 
o |i^n Título.

,18. ÍDobiendo referirse la prueba 
•ide rentás »a un hccilro CiOetánco de La 
•pretensiión, no será apro’vochable la 
•ciGintcnida en. expediení;(es resueltos, ni 

da áportadá a los q̂ ue, no habiérdodo 
•sidlo aún, estén ya dáct'aminádes per 
;]’a lOomisión permanente diel Consejo 
■de Estado. Las pruebasí oontenidas en 
éxpeidientes aún no informados por 
dicho Ailíio Cuerpo podrán hacerse va- 

Tnedliamte preseutaicdón de nuevois 
•tejupiaros de ice doicumentos que las 
.formen, o i>ien oertificación en rola- 
:€idn de los imismos, cuando su exten
sión hiciera difipil o dispendiosa la 
ob !.enc.:i:(>ii do dúplieados '1 i toral es. .

ID. I.a Adimini-stiraiCiión apreciará 
disereoionalmienlle los méritos adúci- 
dos ipor -el imteresa'd'o o en favor del 
mismo.

20. Los m éritos deberán exceder 
del 'Cumplímiiento normal de cbliga- 
eiones ipropias del cargo, profesión o 
iSituación !.social del interesado, y no 

■baber sidio 'motivo 'de recoimpensa an- 
•ferior a  la 4>e-Lición que en ellos se 
apo-ye cuando, por razón de paren'ies-
C.0, kse halle dicho interesado ccm pren- 
diiiío en •uno de los 'casos si>guientes: 
r A) C di a feral, basta el cuarto grado 
Cilvil inclusivo., del últim o titu la r;

B) CüldVu’ah basta  idicbo gradeo in
clusive. dd, deseeniuiientes 'del último- 
tituhir;
• G) Desatendiente idirecto do cual- 
•qiiioía que se dcmuesitre baiber os!;cn- 
tadio logalmento la Dignid'ad p reten
dida.

2!l;. Cuando el parentesco dlel soli
citan te o iípjtcmsiúio no ed lé ccm pren- 
■didlo en ninguna díe las icátegorías 'cs- 
ipo(u*ñcadas en ,el niímero 17 (será p re- 

po r lo tocante a  m éritos alcga- 
no solamiente .que é?i.7os no bayán 

■>ido m otiva dé recom pensa anterior a 
Ua poiiciijn que en: ellos ¡se apoye, sino 
dtarribLén que revistan carácter exiVra- 
':o-ixíiT!.ario- .a juiak)| del iGcnsejo- de ;Mi- 
. Distros. I

 ̂ 2 2 . lia.prueba de mérilos áducidá 
; 0 n. un expediente resueOto o. pendiente 
no puedo uíülizaraf  ̂ en lotro expediente 

^tífí^tlnto. : , ' ^
' iSm embarga de ello, cuandO' álguien 
haya Insta.do !sim'.ifltár!ie.áinsíite la re - 

■ bahiliíaci(3n de dos o más Dignidades 
nbbiliarías, cuyo ¡último poeeeidior legal 

Tuena una m ism a persona, no so apH- 
ca.rá lia regía 'antedicha, aunque las 
o Oraciones consten en saliaihJ^dea se-

23. Los idoicumentioe proibatorios sq 
presentarán 'oxtonididlos en papel del 
tim'b<i''o ICOrrespondüente o (con el re in te
gro que procedh, según m  naturá-leza 
y lo prevenido len la ley vigenIL d'el 
Timibre d̂ ei Estadio. También será  in
di sípens able que ¡ap ar ezcán cumipl id̂ os 
lO'S requisitos referen ies a demcistrar 
la legitim idad d)e lais firmas osliampa- 
das en los mismos y, en su caso, la 
legaliziación nO'tarial o diplomática.

24. JunUa'mente cien los dccumentos 
do prueba deber'á pr'OSíGnt.'arso un  ín
dice do l'Ovs misimO'S, firmad o por el que 
suiscribiere la . in.stá'P.ciá incoando el 
•e.xpocliente. En testo. índico no se re 
señarán c-trois ■'drcumionfcis que les 
efeclivamento enl jregadcis al Registro 
general.

2'5. Será inoficaz tcdo documento 
prebatcirio 'prosentaido fuera del plazo 
que sie indica en .el núm ero 9.'’ Tám - 
peico i.se aid-nai tiran  inistancias o alega- 
fíos que tiendan la im pugnar aproci'a- 
cicmas ÚQ> las entidaidies informantes, o 
aña-'díir ntievas ccnsideracio-nes a ias 
hechas en las in.stanicias iniciales, es- 
critct.9 do o.pasiición o  á-legaciones for
muladas en el plazo reglam entario de 
'prueba.

Ello no .isenáictotáculo, no obstante, 
pana que los prd'/endientes aporten 
cualquier elemento d;o prueba o reaili- 
oen cualquiera geistión o aclaración a  
que puedan ser invitados, previo re 
querim iento dé la Subsecretaría, en 
los tórminc-s. que m ás ad'clantc se in 
dicarán. ^

26. Una voz expiradlo el período ide 
pruOiba se desestim arán la.s inndancias 
de q'u iones no hayan formal i z.ado de- 
biclámente la suya, y se enviará el ex- 
p-adiicínte a  la Diputación permanenfe 
de la 'C'i'antdezia do Espiaba pa;ra que 
90 isirv-a em itir su informe.

Pcd:ná cursarse el expediente antes 
de coíicluír ¡cíicho 'término dé prueba 
s(i icn iOilLo estuvieren ccrformos' toídos 
los 'Solicitantes; la m'anifcistación en 
tal ¡Sientidfo dloberá hacers'e p-cir escri
to. La Py-nunicia al resí'iante perícdb de 
prueba-, hecha jon M es cchdicionos, no 
autori'Ziará ulterioreis ampliaciones d'el 
piado prcibaif!c|riio.

27. Devuelta el expediento por la 
Dip'utaiciión jdé la  'Grandeza, la Sección 
ccrrespondienúe y la  Subsecrotaría de 
este M inisterio form ularán ,su cofros-

,pendiente dictam en con áirregLo la Lo 
pncvenídio len leí Ptegla.m!ento ¡da 9 dé 
Julio do 19iL sobraonganizáciQn y p ro - 
'cediimiiento aidministrativolde la m Lm a.

28. A iC!OiD('|inuación ^e requerirá el 
p arceer de . la G .:|ni isión permra ruyate 
del Oonsejo de Esfado; oída éotarséia. 
pote<S!tativo p ara  el M-misiro consiiltar 
ai LLono dé diicho-AIID Gueripo, 'Oi 'hien

..^Tocpuor dé,siclie■ luego a §. res?o|-^.

-i
lucicn. dél expediente, s in ‘necevSidad da. 
uiitoriores trám ites. , .

29. Guando en cualquier trám ite  
del expediento alguna de las ontidades, 
inform antes o el M inistro reclam asen 
la práctica de diligencias comtplemen-» 
tari as o aclaraciones cuya realización 
competa al protendiento do la reha
bilitación o exija  la  cooperación 'del 
mismo, lo será dirigido el oportuno 
i^querim iento, apeteb iéndole  con te-; 
nerl-o por desistida de su instancia si 
dejara transcu rrir el plazo que, al 
efecto, se le indique sin cuirqdiinentar 
La gestión o- p re s ta r  la cooperación' de 
referencia. i ■ "

Si los solicitantes personados en et 
expcd-ioEite fueran ivarios, so p a rtic i
pará  a todos ellos' el requorimi(?ntx) 
hecho 'en los térm inos del párrafo  an-: 
lerior, y se les concedei^á un .pla^a 
igual p a ra  ¡que formuleii las observa- 
cionés^que estimen pertinentes. Dicho 
plazo se cóm putará a p a r tir  'del día en 
que el requerido baya realizando la  
gestión a que so le invitó.

30. La concesión de rebabiiitación 
será hecha por medio de un  Rea/l ae-^ 
creto, del que so dará traslado -a todos 
los solicitantes y 'que se insertará  en 
la 'Ga c e t a  d e  ?/í a d i u d  y en el Boletm  
Oficial del M misterio -de Gracia 'y Jus-^ 
tícia. Además, cuando el agraciado se 
Gncuien.tre ¡en el caso del númiero 21 , 
se h a rá  constar en dicho Real deeret» 
el carácter ex traord inario  de los mé
ritos aducidos y el acuerdo del Gonsejja 
de Minisirons; dichos m éritos se pii-*, 
blicarán a ccntiniiación del menciona-- 
do Real decreio en  ambos poriódicas 
oñciaLes. ’ ^

Toda rehabilitación se entenderá 
ccnoedida sin perju icio  de tercero' d e  
mej'or de-rocho genealógico. Esto h ^  
b rá  de oj ore i la r se en ju icio civil o r 
d inario  'dé mayor cuantía, h ac ién d en  
en .su caso, por el Tribunal competen-, 
te, la  declaración de prefereitcia que 
proceda. ' '

?j V. 'Se acordarán por Rcah o rden :
A) Las denégaciones, cualquierá 

que sea la  causa do ellais. ¡
B) LaiS desestimaciones fundadas 

en no haber completado la prueba^ en 
II os [plázns y con'd ic i-on es • provenhío3 
en los núm.ero3 antériores. . ;

iC) Las dese-stimaéiónbs debida^na 
ho haber 'cu!m'lpli;mchtaido él requérfdó 
la gestló'n aludida en el num eré 29.

!D) Laé d'cvsnsti'máíciones p o r 00513- 
tim iente confórme al núm ero 46. '

32. Taimjbién ,so liará m ediante Real 
orden iratAlecllar.ación de haber queila- 
do sin efecto la - robabilitnción por; 
consecuenciá do ño baber^3e .saUsfecho; 
el im puesto de Títulos, v  G randezas/
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,0 los. derechas do imiposición del S^Mo
Eca>l o Io3 deroch-Oíi correspondí entres 
’coitínrmo a  Oa ley del Timbro 'del Es
tado, sogúñ~W j>n5VÍeno en los p á r ra 
fos A) y  B) del artículo 14 del íRcal 
,'deoreto-de 8  de Julio do 1J22.
1 La reversión a la Borona de G ran- 
jdez-ao de España y. Títulos del Reino, 
según preí>cr-ribe di artíourlo 15 del ex;- 
pi>©sada Real decreto, se (producirá, 
desdo luego, sin necesidad de i^pecial 
decisión adm inislrativa.

PARTE SEGUNDA ]

"Ejecución de sentencias sobre mejor 
derecho a Dignid-ades nobiliarias 
rehabilitadas.
G3. 'Cuando demandado d  titu la r de 

.Tina renabditacidn, resu lte  'éste ven
cido en ju icio  sobre m ejor doreclio 
geneailógiico ia íai posesión de la Digni
dad de referencia, el litigante victo
rioso podrá im petrar ide la  Cbrona la 
efectividad del derecho declarado ju 
dicialmente, siguiendo para ello el trá 
m ite que a ooiiti.nuación se indica.

34. El interesado deberá elevar .a 
S. M. instancia en que suplique dero'- 
gación del Real decreto que rehabilitó 
a favor de su adversario la rnercecr, y 
ex}ped'ición de uno nuevo a su propio

-nombre. La instancia deberá ir .red ac 
tada  con las íormallidád'Cs iprsvenidas 
^n  'CÍl número 2 .® y hará  co'nstar el pa-;

 ̂ irentesco del solicitante con ilas si
guientes personas: p ^

A) P rim er poseedor (o, en su caso,
 ̂ ;feegundo7 de la Dignidad.

)B() Persona de quien derive su de- 
 ̂^echo como prefereinte al del vencido 
en  juicio. i

C) T itu lar de la rehabilitación im 
pugnada.
- .D) Ultimo posieedor legal anterior 
a i quio obtuvo el Real decreto impiig-» 
mado. ;

35. Deberá presen tar lo^ síguieñ- 
l-ics docum entes; ’  ̂ '

A) Arbol genealó’gico ¡en que m ues- 
Iro  'di parenteksco de consanguinidad 
legítim a que medie entre el solicitan- 
.'¿e y las personas expresadas en el nú-* 
m e ro -34; deberá expenderse en la  fo r- 
:^na y  clase d!e papel indiicados en el 
núm ero 5 .s ;  ̂ . /
: B) Gerllítcación lite ra l fehaciente 
d e  la sentencia e jecu to ria .' ' -
;, .C)' iTócúrñúñlds pix)bálprdó^tfÓ ‘ iné- 
tito s  y ,r en tas, graduad ors. aquéllos y 
éstas a  tenor del,parente^sico' que medie 
enti'e el litigante vencedor y  la per- 

,,sona qua.quecedió- a su adversario en 
el uso legal dio la  D ignidad de refe- 
q*enata, teniendo p a ra  ello en cuenta 
lo  prevenida respecto de réhabiiita- 
eípiies en generáil en las njímeifos'

a  22 , aiTTd:)os in c lu s iv e ,  de l'á p r e s e n te  
'R carordén.

36. No se publicará en la forma 
que señala el núm ero C,° la preseni.a- 
oión do estas instancias ni sobre ellas 
se adm itirá impugnación adm inistra
tiva. Pero  en el expediente so oirá ’a 
las entidades indicadas en los núm e
ros 26, 27 y 23 y en los mismos tér- 
minoís que allí se preceptúan, sobre

‘todas las cuestiones no abarcadas en 
la declaración judicial. ,

La formcá de la resolución se atem - 
í>erará a lo distpuesio en los números 
30, 31 y 32.

37. El vencedor en juicio no po
drá en trar en (posesión de Ja Digni
dad controvertida ni os ten taifa legal- 
m-ente hasta tanto que haya satiisfeclio 
el imipuesto de iGrandazas y Títulos y 
obtenido e l corréspondieiiie Real des-' 
pacho, previo abono de los derechos de
i.mjpasició:n del Se.llo Ttcal y los del 
T im bre del Estado.

PARTE TERGERA 

Bégímen de transición.

38. Las personas que liabiendo 
sido áignaclad'as Con la rehabilitación 
de Dignidadesj niobiliariás' y satisfecho 
el im(pu0'Sto ei?4>ec)ial sobre TíLúlas'y 
Gi'’andez;as no íhubieran aboiiadb basta  
la fecha lo-s dereclios -de imposición- 
del ¡Sello Reall y lós del Timbre del Es- 
tad 'O , d'ebjercán efectuarlo y recioge.r el 
correspondiente Real Despacho antes 
cíe ’l.o de Abril -de i'923; ontendliéndb- 
s-o en  caso 'contrario caducada la con
cesión, fsegún previene el arilTculo, 3.® 
de la iley rclatjiva aU imp-uesto de T í
tulos, Grandezas, honores y 'condeco
raciones, texto rcifundido d'e ,1922.

39. Los expedientes de rehab ilita 
ción a que áfed'ló lel R oar decreto de 
10 <djq E nero die 4921 pcfdirán ser puoso 
tC4s m^ovaimente en curso a  instaincia 
de los interies.'aidfos, óan- isujeción al es
tado 'de d'erecho en que fueron p re 
sentadas ilas ' solicitudas iprim-itivas. 
Para  ello se observarán las normab s i
guientes. i i

40. E l plázíó dlé presenlíhción de 'do- 
cumióntos de prueba s-e entiende pro
rrogado hasta  !.«> id'e Noviembre de 
1-923 en : favor de aquel las personas 
qua hubieran ^solioMad'a roliabilitación 
de jDignddlaides ínóíbilrarias, siem pre que 
a l ipublioarse el Real dócreto dó 1921 
'O Stuvióse corrienldó el playo de u n  año 
que. para  idocaimenLar iconeadía el Real 
d-e'Cadjo- ide J27 de Mayo de j'9 J;2 . ' I

Las personaam quienes i at órese po'»- 
dfán. iobtener la tramitiáiciún de yusex- 
paai,cries 'Sclicitándote m ediante ins- 
fancia-.irlevaida ‘al Mínirih^o* Rie ‘Graicia y 
JusEiói'á ül liemíp<̂ .idíO prcsenteum xom -

pletar la  documcnf;ación. También de
berán (presentar un árbol genealógúoe 
sup'lem‘cn!'.ario en papel timbrodó eo\ 
raún de la ctese ■8 .̂’* (o oh fx.'ípc} iciírniúe 
con tim bre .equivalente), a fin deoex' 
prqsaf toda-s las referencias gen<eakU 
gicas' requoridais por el n-úmei.^o 5 .̂» ¡dó 
la presente Real oidón. Jxr ipifuebia. 
cuanto '.al .fundo, ise regir-á pee la-s neir- 
mas ’̂ig'e.ri'íe.̂  al t.tompH) frc foi'mulars^r 
las iprimidivas instanoias, n no ser qué 
los intieresa¡Ev dc>3oern acogerse a iai 
benofíC'i'C-s kEI .Rjeal decret.a de 8 dó Jti- 
lio rfi 1922 y dio lá présenlo Real eos 
den píor lo toicanto ¡a esta mateiéti.. Pero 
será .de observancia lo pr'ovenido en 
los nú .moros 23, 24, ;25 y 29 de esta 
Real ceden.  ̂ m -C

41. Si el expedícrúe hubiera sida 
diiicfaimin-ad'O '.])or la  Dipiúiacictn <.le La 
■Granideza de Eípcña, y (por Cfeclo UM 
'Real 'decretó ido 1921 hub iera  iquo^ladí 
su tiraniitáción en pnspenso, los nnie-' 
resalóos m anifestarán arue? dfo- 4.° de/- 
Juli'o 'd'o' (1923 ¡Sí opten por aportax 
nuevos kioDumentois o por la continua-^ 
clón'd'cl asunto sin  ulterioras elemen-v 
tos de prueba*. i :
. 42. lia ¡misma regla jse aplicará a'.- 

los expedíenf.os patmi.izadas después ido- 
■ infoirmadids p e r  la Gección correqpon-.' 
¡dúeníe o ¡por la Suiteearotaría de este. 
Mínisterro, y ant.es de oír a la Gomi-. 
si ó a perm anente dól Gonrreju de E sta-, 
do. Cu ando, ya enviados a ouia Alta. 
Cuorpío, hubieran sido ■ devueltos sin, 
dlicí.amr'n sobro el fondo d:el asunlCv 
será tam bién 'observado el '(criterio del 
píresente párrafo. '

43. Los expeidientes ya informiadiOiŜ  
en icuanf-o al ifrlndo dól asuúíó por la' 
Gcrnisión permanente/ del Gonsojo' dle, 
Estado, con anterioridad a la  vigoncia, 
clcl Real 'deoret.o de 1-921, no siersua 
susceptibles de anq)liaci'ón de. pruebai,.!

44. Cuando la  Gomteión perm anen-. 
te diel -Gonoejio do Eet^adu hubiese cmi--: 
21 do diclá.mcn dtvifavoi'a.ble a la re-̂ ': 
habi 1 i:tación, ffund'ái’ndúilo 'en la probi-« 
bioión es'ta.fuí(d:a oii el Real decreto ‘■h 
1921, los expedíanlos jpcRaten ser oh-i 
jeto 'de nuevo examen a instancia ¡de, 
l e s . iarteresadcs, 'quienies deberán pe-í>; 
•dirlo, y en isú caso compleljair la prúe-;; 
ha Ció sus p reteñís i enes antes de l.^ d'a*
Novienibre ide i923.

■4'5', Les exp odien tes a cpuo no afíiü 
canzó la ipaialización d e c r e ta d a  en 192f- 
seguirán ;s.u... curs.o norm al .sin nocesfk- 
cád ¡de instancia alguna, q  igual criní. 
teinio sivi'd o-bservádo rofpectó do io«f 
iniciados con i‘)Ool.Briapidbd. al Real deT 
crd]o 'de 8 de Julio de 1i)22. Loro-M  
í̂ reiph'i'cÚHS do pb^szo-prebat.í/rk), ó'Cte'T-? 
iminozla ■en los m hneros '10 o 4h  
bes 'inclíisí\u, u.o. eará 'aplicable >a los

q.'a,mpoeo cará .-otea irslancia: dá
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los inteDcisadlois 'Guiándloi p¡0'r reeoluGidn 
jind'itc!ial lisaya sidb de(Cilan:’iad'a inaplica^ 
ble al expedüente die pefercniciia la pa-; 
rálizaaió'Ti ip-rteveniiidla en el añoi IGSl.

46. ‘Oimndlo lois inieDeisados cuyots 
exped)iente»S' 6-e ihaillten co>m|prendidos en 
las oaisiO's dte lioe nnmieroB 39 al 44, am- 
'bos in-c-laisive, d'e la  presiente Real or~ 
d-en no insi'íen so coníiinuación, <con o 
siin nuevois elementos de prueba, antes
d)0 l,.o tdle N'Oiviemibre die 19'23, se les 
tondró per desistidos de sus p re ten 
siones, obiseirvándese lo diispuíosto en 
el núniero 31.

47. La circunstancia db inistar los 
in);V3resad'os la proisecución -de sus ex
pedientéis ail lamparo d’e lo ¡que 'esta
blecen el Real decredio de 8 de Julio 
de i'922 y esta Real ordlrn, no supon- 
dt].’á que aquél los liacen renuncia ni 
piejrd'ee derecbo' a  solicitar ante quien 
procieidta la aplicación de beneñiciois fí-s- 
cakjs >a que m anifestaron íácogen§e al 
presentar sus respecliivas peticiones de 
rdbabilitación n  durante el trám ite do 
las (mismas.

Be Real 'orden lo digo a V. T. para 
•su conocí miento y deim'áe ePeictos. Dios 
guardie a V. I. muchos años. Madrid', 
21 dfe Octubre die 1922.

ORDOÑEZ 

,Señor SubsieGr'eiferro de les'le Ministeirio.

íknO'. >Sr.: E n uso de la a u to riza 
ción concedida a estC' M inisterio  en
e)l a rtícu lo  3 .® del Reail decreto  de 
la Presiidencia de'l Consejo de Mi
n is tro s  de 8 del actual,

S. M, ei Rey (q. D. g.) se b a  s e r-  
viid® d isp o n er queden en  suspenso 
las am ortizac iones de vacantes del 
€ueripo dei Prisiones'" eistablecidas en 

; «el Rea»l decreto de 20 die O ctubre  
ÚQ 1'918.

De R eal oriden lo diígo a V. I. p a 
r a  su conocirmiento y eifeotos con- 
siigurentes. Dios guarde a V. T. m u - 
clbos años. Madrid, 21 de O ctubre 
de 1922.

ORDOÑEZ

‘-̂ 8<ñor Directoir general de P risio-  
nes.

MISISTERIO BE Iñ ÜIRM
REAL ORDEN GIROULAR

Exomo.. S r.: E n atención  a baber 
comíenz'ado el reg reso  a sus g u a r
niciones de algainas irnidadcs r x p c -  

düoionarias del E jé rc ito  a Africa,
S. M. e'l Rey (q. D. g.) so h- - r r -  

yido reso'lver que la R^nt orbcn 
Hitar de 13 de Seutiembrr> d

(D. O. núm ero 204), que dispone se 
c o n s id e ra rán  com o com etidos en 
tieimipo de g u e rra  los de litos y fa i-  
tas g raves de deserción, quede m>o- 
difíicada en el sentido  de que en lo 
sucesivo ún icam en te  será  aplicable 
en los Cuerpos arm ados que tienen  
o ten g an  unidadeis expedicionarias 
en  c! E jérci'to de A frica,

De Re ai orden lo diigo a V. E. p a 
ra  su cónücim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 21 de O ctubre de 1922.

SAMGHEZ GUERRA
>Se¡ñor.

ffliSíEii BE BM
REAL ORDEN

V isto el exipediente prom ovido 
p o r D. D ionisio M aría H errero , Ofi- 
ciail do p rim era  clase dei la  In te rv e n 
ción  de H acienda de Vaílencia, en 
soii'citud de p ró rro g a  de licencia 
por einfermo,

S. M. el Rey (q. D. g ,), de cou
fo rindad con Lo ir¡ 10m iado  [por V. I. 
y con arrelgi'O a lo que precciptúa ei 
a rtícu lo  33 dri Rciglamento de 7 de 
Seiptieimbre d'e 1918, ha tenido a 
bien concedérsela por un  m es m ás, 
sin  abono d-e sueldo , debíendo c n i- 
pe zar a con tarse  este plazo desde 
ei siguí ent.e día ai en que t eirminó 
la que se bailaba disfrutando.

De Real orden Lo digo a V. I. p a ra  
su conocUnieinto y dem ás efecto-s, 
con devoiución del exipediente. Dios 
guardo  a V. I. m uchos año-s. Madrid, 
19 de O ctubre de Í9>2\2,

P. D.,

RUANO

Señor In te rv en to r genera l de la Ad-
m inistracdón dei Estado.

SfiSíaB SE U EOSEgHini

R EA L.. ORDEN CIRCULAR
La Real orden c irc u la r  de este 

M inisterio  de 18 de E nero  uitim'O 
COacuta de Madhid ded 19), ¡dicta'r- 
da de acricrdo con el M inisterio  de
La Gijvsr-i a, iucviene que los mozo'S 
no aiista'dos op o ríu n am en te  y los 
p ró fugos cuyas resiponsabilidades 
sean á'Uí ' a la ley de A m nistía
ÚD a .a :a;;;vr; r|o 1918, deben ser 
a^'aaóe une sea In fe •
"Os ra e  :a ■ o a . ■ f mi en tras

* a: ' ' S . f*

Septiem bre de 1919, d ictada por di-> 
(Cilio M inisterio  de con fo rm idad  con 
este de la G obernación, estab leció  
de te rm inados beneficiO'S a favor des 
los denu n cian tes  de p ró fugos, im-^ 
posib ilitando  que éstos sean  amnis-^ 
tiados, y  con el fin de arm onizar; 
am bas d isposiciones:

C onsiderando  que la experiencia  
viene dem ostrando  que m uchos in-. 
divid nos que all am paro  de la pri-^ 
m\era de Las c itadas c ircu la res  re-< 
g rasan  a E sp añ a  con e!l proipósitO: 
de legalizar su s ituac ión  m ilita r , 
acogiéndose a los beneficios de ía  
m  e ncii o n ad a Ley d e Am n is t í a,, s o n  d e -  
ten idos ai des em barcar, en v irtu d  d̂ ei 
denuncias fo rm uladas con arreglo: 
all derecho o torgado  por la según-, 
da ind icada disposición:

Considerando que si b ien  el se-^ 
ñaia.do inconven ien te  no se produ-. 
oiría  si los in te resadas, an tes  de 
em prender el v iaje  a la P en ín su la , 
se acog ieran  .a la rep e tid a  ley dé 
A m nistía  an te  el co rresp o n d icn té  
Consulado de E sp a ñ a  en el extran-. 
je ro  an tes de e:mbarcar, recogiendo  
el oportuno  jusitifio'ante, lo que bas-^ 
ta r i a p ara  evitar] e'S en E spaña los 
perju ic io s  de posib les denuncias, el 
hecho cierto  c,s que 1 a m ayoría  de 
eHOiS no adop tan  la indiciada pro-, 
caución, siendo de suponer que a  
pesar do cuan tas  ind icaciones y' ad-. 
verfiencias so h a n  hecho y ’ se b a 
gan a tai! objeto, siem pre ex istirá  
en ' re e.ll g ran  con tingen te  de espa-? 
ñoles que se e n cu en tran  en ta i e>a-. 
so, bastamteis que s ig a n  em piE nd ien - 
do ei viajie, a la P en ín su la  sin aco
gerse p rev iam en te  a la a.TnnLstíai y  
sin  el docum ento consiiiíar que de-t 
m u estre  haberlo  e fec tuado :

C onsiderando que por ello es con-^ 
ven ien te  conceder ell p lazo pruden-. 
c i ai h  ecto s a r i o p ar a qu e I o s p r  ó f u-< 
gOB aludidos no puedan  ser repu-í 
tados como denunciados y dc-tení^ 
dos en el m ism o m om ento o a co n - 
tim ración de de>s em barcar y te n g a n  _ 
tiemlpo m /aterial p a ra  e fec tu a r su  
•presentación, lo quie en rea lidad  só
lo im plica la neeesiñad  de no des- 
v irliia r  lo prevenido, en la indicrjda 
Rm l orden c ircu la r  de 18 de E nero  
cl'd cA'rriento año, evitando que las 
denuncias tengan  un  a icañce  d is -  
tinfo  de aquel p a ra  el que fuerO'U 
su -o  riza das,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de acuer-. 
do con el M inisterio de la Gucírra, s© 
h a  servido diSiponer con  c a rá c te r  
g e n  e r a l :

I d Q ue . las denuncias fórmiiLa-* 
d-m f'untra prófugos que p ara  acO'- 
gu-s^i‘ a la ley d'"' A m nistía  de 8 d©
' Uy, ' G í piKpjq os CS-



G aceta cíe M adrid.-N úm . 2 g f 24 G ctii^ré 1922' 283'
ipiañ^oiles, no te n g a n  efeiC'to siem pre 
que diiehos prófugos se p re sen ten  a 
tas A utoridades m il i taires o Oomi- 
s ion es M ixtas dte R'oeilutamiento den
tro  de Las cu a ren ta  y oelio ho ras si
gu ien tes a su desemíbarico.

2.^ Que de h acer su piresenta- 
ción an te  Los A yuntam ientos Se te n -  
gia m uy en  cuen ta  el conoicimiento 
que por teilégnafo dehe dar se a-1 Je fe  
de lá Caja de Reeiluta y a la Comxi- 
sión M ixta a  que pertenezca  el in 
teresado , según  lo d ispuesto  en la 
Real orden c ircu la r de 4 de Marzo 
deil año lactua.l (Z)« O. núm. 53.)

3.0 Que po r cuan tos m edios sea 
factih le se reeom iende a ios su so 
dichos p rófugos isu preisentaeión a n 
te Los C onsulados de E sp añ a  len el 
ex tran je ro  an tes de emhiar-car, p a ra  
acogerse a la iley de A m nistía, re -  
,cogiendo certiñcaición en que síe 
hiaga co n sta r  la exp resada  c irc u n s 
tanc ia  ly que e'l v ia je  a la P e n ín su 
la es piara som eterse  a las A u to ri
dades y lega liza r su situandón m i
lita r.

4.® Que con a rreg lo  a  lo e s ta -  
liiLecido en todos lois dem ás casos, 
los pró fugos que lleguen  a se r de-» 
tenidos o denunciados p e rd e rán  ei 
dereicho a obtienen poisteriorm cnte 
los beneficios de La ley de A m nis- 
tíla.

i.

De Real orden lo com unico a V. S. 
p a ra  su conoieiimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde q  V. S. m uchos 
tó o s .  M adrid, 19 Oictubrie de 1922.

P. D„
MARIN LAZARO

Beffor G-obiernador civil, P residen te  
de la C om isión M ixta d e  Recilu- 
taimiernto d e ...

ÍOfilITERIO DE IHSTRDCCiiH DÜBIICI 
D BEIUS ARTES

REALES ORDENES
Visto este esped ien te  y sus re ía -  

a lo n ad o s:
Reisuiitando que D. Francisicio de 

Tbarrondo y U rruza, por su disposi
ción te-stam cntaria de 11 de Noviem
bre' de 1865, establíGció un legado 
'**para m ejorar la enseñanza” de los 
iiijos de Geiberio (V izcaya),, con La 
prevención  de que si en a lgún  tiem 
po el G obierno u o tra  A utoridad qu i
s ie ra  aptoderarse de las fincas, ca
p ita les o ren tas  bajo  cua lq u ier pre.*- 
texto, quedaba revocado el logsdo, 
pasando a la prop iedad  del p rim o 
génito de su casa p a te rn a  o del aue

Le suceda por ex tingu irse  es ta  lí
n ea :

'Resuíluando que pu r ox-aen
fecha 7 de Marzo de 1918 fué c la s i-  
frcada eista fundación de beneficen
cia p a rtic u la r  do-cente, nom brando  
P a trono  die ella a D. Franciisco A n
tonio de Iharrondo  e  Iharreclhe, con 
La obligatción de p re sen ta r  p re su 
puestos y re n d ir  cuentaS', disipo- 
niiendo se m odificara el resguardo  
donde figura el caipital fundacional, 
en el sentido de que ap a rec ie ra  a 
nom bre de La Obra p ía :

R esultando  que por Real orden de 
i 2  de F ebrero  de 19í20, a instancia  
del Alcalde Preisidente del A yun ta- 
miieaito de la .anteiglesia y valLe de 
Ceberio, se resolvió  e stim ar su re -  
cLamiacióii, y, en consecuencia., la  
e n treg a  al m ism o p o r el referido  P a 
trono  de Laís re n ta s  cobradas y no 
en tregadas desde el año 19P5 a d i
cha fecha, deducidos los o p o rtunos 
g asto s; ademáS', que se Le re q u ir ie 
r a  al efecto po r La J u n ta  provincial 
de B eneficenciá, taímbién piara que 
m ianifestiara si hab la  cuimplido lo 
m andado en la Real orden de cláisi- 
ficación, reispecto a l  cap ita l fu n d a- 
cdonail, así como -en cuanto  a la  ob li
gación de p re se n ta r  p resupuéstos y 
de ren d ir  cuentais; po r ú ltim o, que 
la  m ism a J u n ta  re q u ir ie ra  tam bién  
al Banco de B ilbao, a ñ n  de que 
suispendiiera el abono de los in te re 
ses del repetido  cap ita l h a s ta  que se 
p re sen ta se  certificac ión  de esta r 
aprobladas las cu en ta s ;

R esultando que por orden  de la 
D irección g enera l de P r im e ra  en 
señanza  de 21 de O ctubre  de 1920, 
con m otivo de Las cuientas de 1916 a 
1919 se dispuso la devolución de las 
mismiais al P a tro n o  p a ra  que las 
reh ic ie ra , dando de baja» 500 pese
tas en pago de consuiltas h ech as a 
un Ahogado; a fin del detalle  y j i is -  
tificación en nueva cuentai de 1̂  ̂
cantidad gilobal de 650 pesetas p o r 
el concepto de v ia jes  y reintegros^; 
p a ra  que acred itase  que los va lo res 
se b a l Lab an  depositados a nom bre 
de la fundalción y tío al suyo; o r
denando, por ú ltim o, que se lib rase  
la certificación provisioinal necesa
ria  piara el penciho de los in te re se s  
devengados h a s ta  1 .® de E nero  de 
i'920, y que se entregaise el saldo 
a dicho A yuntam ien to :

Reisultando que por nueva orden 
de la m ism a D irección general, fe 
cha 12 de Marzo de 1921, con m o
tivo de otro exam en de las i te ra 
d as  cuentas se dispuso La a p ro b a 
ción de e lla s  con algunos re p a ro s ; 
aue se abonara  al A yuntam iento  el

saldo re su lta n te  de 3.80)6 pesetas 3f, 
que se in stru y era  ad P a lro n o  el ex-*, 
pediente suimario de que se o cu p aq  
Lois airtícuilos 17 y isiguiente de 1% 
Insitruicición vigeintC':

Reisultando que in stru id o  éste sé', 
fo rm u la ro n  los cargos que indica, 
el ú ltim o  considerando de la últi« '̂ 
mía orden, o sea el de no hahep^ 
rehecho  la  euGinta,^ su resistencia  
devo lverla  y el hab erse  lim itado a; 
co n testa r, pero  no a ju stifica r so la-; 
m ente el segundo  de los reparos quéj 
se le hiicieroh, y ello tra s  de insiiS-^| 
Lentes req u erim ien to s  y amonesta-^l 
clones p o r p a r te  de la J u n ta  p r o ^  
vincial. El P atrono , en su descargos 

•y en sinteisis se expresa asi: a) Quq^ 
viene ejerciendo el P a tro n a to  poî ê  
expresa mianifetstaición de la volun-{ 
tad de su d ifun to  tío, el fundador,.^
D. F ranclseo  A ntonio de Tharrondo^í 
y U rru za ; b ) , que reeibió la orden.i, 
de 21 de Oictubre de 1920, y rcspec*^' 
to a su p rim e r extrenno, -gis deicir, aU 
de rehacer la cuenta, dando de baj-aí 
las 500 ipesetais figuradas piara 
Detraído Sr. Horn, que tei Las figurói 
fuá  por la nee es i dad que tuvo d^;^ 
u tiliz a r esos servicios, siendo cier^,^ 
to que lo hizo sin la  p revia y  né-^  
eesariia au torrzaeión , según  la Ins^,^ 
trucc ión  que rige, ipero no de malg*' 
fe, sino por ig n o ran c ia  del préceip-i 
to, considerando p o r ello poco equi-^, 
ta tiv o  hacieTile responsab le  de  e®al: 
cantidiad que, en  todo caso, seríia,; 
diel Abogado, po r e n tra r  a p resta rá  
servicio s in  el cum plim iento  de eséí 
•nequiisito, sin que por o tra  p-artqd 
halle  la disiposición legal que prohb»; 
ha el pago . Reisipecto al segundo 
trem o—^justifitcación de las  650 ipe-¿ 
sefas (éil pone 600) por los gastoq, 
de v iajes a B ilbao— »Le fue im posí-;' 
ble hacerlo , tan to  por ig n o ran c ia  d#; 
la s  fo rm alidades qui© debe revestir-; 
laMprcscntación dte Las cuentas c u a n ta / 
porque; no se cuidó de ped ir los re^ / 
C'ibos delL oositie de sus com idas, á, 
m ás de que en estos estab»lecimienr-R.v 
tos no ise paga? con fa c tu ra ; dicien-»- 
do lo m ism o por lo que afecta  a lo^, 
gastos deil tre n  y o tro s  m edios dé- 
loieomoción: ¡os billetcis hay quc en-» 
(reigarlos en las estaiciones de ¡legada,, 
si se t r a ta  de trenes, y al terim inar'’ 
el v iaje en los dem ás m edios. 
cuan to  al depósito  de los vailore^' 
de la fundaición, dice que s icm p r# / 
ha creído co n stab a  así en el B anco,, 
p o r lo que estim ó inncícesaria todal 
diiligencia en tal sentid»o; m as si ea-* 
tuvierta equivocaido, hacc 1̂  promeisa; 
fo rm al de coloicarlo en form a. 
lo dicho, cree que ésas fa lta s  nto 
pueden ser baistantes a» p rivarle
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Su calidad do P atrono , com o no sea 
.con un crite rio  de g ra n  rigo r, que 
jno es dfe sujponer iitnipere, pues se 
pirata’ do omisiioues subsanabü'es, y 
aporque no h a  incu rrido  en ellas 
iCon la* reipcti'ción y el abandono de 
^qulen nd, sabe cumiplir sus debe- 
Jreis. La re s is te n c ia  por su p arte , 
-^que h a b rá  podido observarse obede
ce e a la c reencia  que  tiene de que 
las re fe rid as  úrdenos co n trav ien en  
abiert<vmente ia  vo lun tad  del fu n -  
iclador y pondrían  en pelisTo su in s- 
J-itución, aduciendo en su v irtu d  
,que en tre  s:us (deberes, dicho sea con 
iodo<s los respetos debidos, no figu- 
¿?>a el de cn tnegar al AyuntaTOiento 
la s  ren tas  fundacionales, ya que no 
'fué así la vo lun tad  del fundador, 
ta n  inoólumeímdnto m anten ida  y 
^mandada sos tener en la In stru cc ió n  
de‘l 13 y en sus dispoislciones com - 
p ilcm entarias; p o r el co n tra rio , cree 
,’cs su deber 'recoger osas renta 's y 
'g^atisfeicor los gas tus fu n d a d  o nal e s ; 
¡poimo ha p rocu rado  h ace rlo  (en 
homfpiañía de q u i6>n puede dar fe)' 
yendo a Geberio ¡para p a g a r al M aes- 
;tro, qtjc- se negó a rec ib ir las o p o r- 
ítunas cantidades. Hace reseña de sus 
ioTUores respecto  al susodiclio  A yun- 
sí;am!lento, en el sen tido  de que lo 
^ u e  p re ten d e  es in cau ta rse  de 1 *̂

• f ib ra  pía p a ra  e lud ir sus ob iigacio- 
p e s  sobre Prim icra enseñanza, y que 
p o r  ello no quiso c e rra r  pacto  pri-. 
yado con  esita C orporación  m un ic i
p a l  para- in g re sa r  en (sus ca ja s  el 
an<;es de E nero  de cada ano el p ro - 
íducto de los va lo res de la in s ti tu 
ición, descontados los gaistOiS,' en tré  
'o tras cláiisuilais. P o r ú ltim o, sigue 
dáciiendo que no estipu lado  por el 
ítin d ad o r en su testam ento  el pago 
tó  Ayuntamiento, lejos de ello, prohi-, 
Ifído bajo  la  sanción  de quedar r e 
vocado, el legado, m al pudo a u to r i-  
zjar el pacto  ni cum plir obligacíbnos 
5que Ro h an  existido nunca, que eran  
c o n tra r ia s  al legado, y te rm in a  con 
la  dcel a rac ión  solem ne de que e s tá  
'diisp'uesto.a llen a r los deberes de su 
bargo , siéPalpre que no se le ob li
g ú e l a  en trega  en cuestión, a  cuyos 
.fines confía  en la  ju s tic ia  p a ra  que 
Isd im .prim ah otros d e rro te ro s :
■; iReíSultando ,'qúie la Juntai p ro v in 
c ia l, a l  in fo rm ar eil expedienté su 
m a rio  de que se h a  hecho mérito, 
lio hace, en  extraicito, “como sugué: 
“a)' W  Sr. Ibarrondo  no desv irtúa  
t \  cargo que co n tra  él se ha fo rm u 
lado, po r cuan to  superfic ia lm en te  
■quiere deTnostrar la  equidad de ilas 
Ipartidas reiehazialdas, sin ten e r en 
^ú!eTít&', cuándo  pudo hacerlo , tas  
'iQiteradas óxdíenes y amonGstacáo-

nés que se le han  d irig ido , b) En 
cu an to  a la incapacidad  del su so 
dicho P a tro n o  pE^ra el e jercic io  de 
esta función  se a tien e  a las p rop ias 
p a lab ras de este señor, que es co-m- 
■pllet?.tral.ente ig n o ran te  de las fo rm a
lidades que debe reveístir la p re se n 
tación  de las cu en tas ; que su sota 
p a lab ra  pud iera  b a s ta r  p a ra  que se 
le rec iban  óstaisq que h a  creído, y 
por lo visto no sabido, que en el 
B anco de B tlbao se hEdlaban depo
sitados los V ador es á  nom bre de la  
fundación, y p a ra  co ro n ar s\i defen
sa, q ü e  estim a que l^s ó rdenes del 
P ro te c to ra d o  con trav ienen  a b ie r ta 
m ente la vo luntad  del fundador y 
ponen  en /plcligro la existencia de la 
fundaicióm .inisnm .’’ En su v irtud , en 
tiende  que él sum ariado  h a  in c u r r i
do de lleno  (en las cau sas  3.% 4.* y 
9A del artfcullo 16 d e  la In s tru cc ió n  
feioiha 24 de Ju lio  de 1913 y p ro p o 
ne al P ro tec to rado , no sin  la m e n ta r 
lo, u tilice  la facu ltad  6.®, a rtícu lo  
5.'' de la re  ite rad  á  Instruicción, de- 
cilarando l a  suspensión  del repetido  
SGiñor en  el ejercicio del cargo  do 
P a tro n o  y disponiendo se encargue 
de  él, in te rinam en te , a ila en tid ad  
inform .ante, p a ra  los fm es iconsi- 
g u ien tes: ;

C onsiderando—‘Vistas las p re sc r ip 
ciones deil Código civil ap licab les al 
c á se ; el a rticu lo  ap a rtad o s  a) 
y ic)' del Real decreto  de 27 de Sep
tiem bre  de 1912; la  In s iru c c ió n  de 
■qúle se ha  hecho m érito  y su com - 
Iplleimentariaóde 14- de Alarzo de 
1899^—^que laa c láusu las fundac io - 
hale^ s'c a ju s ta n  a dervccho y que, en  
S‘ü v irtud , es deber del P ro tec to rad o  
ve la r po r él cum plim ien to  de la vo
lu n ta d  del fundador, con tan to  m.ás 
m o t i V o iCu an  t ó que la exi st ene i a d-é 
la in s titu c ió n  ■ que nos ocupa está  
cond ic ionada al réspcto  de esa vo
lu n tad  : '

OonS'iclerando quie la  R eal orden 
de 1.® de F eb rero  de 1920, a l revo
car el acuerdo dictiádo en este sen 
tido el Í1 de Ju'riio de 19120 p o r la 
Ju n ta  provincial, lo hizo po r no te 
n e r 'estas Junta-is íu cu ltad es  de c a -  
rá rder rescduitivo, y a l e s tim ar la 
recilamacfión que, en  c o n tra rio  sen 
tir , ten ía  fo rm ulada  el M unicipio 
de Cieberio, fue oonsiderando lo d is 
p u esto  en el a rtícu lo  97 de la ley 
de 9 dé Befptiembre de 1857; pero 
sin ten e r prescntei que este a r tíc u -  
'lo (BvS taba c omiple ta  m enl e m í  d i fi c a - 
do por las disposiciones p o s te rio 
res del referido  Código y o tras  que 
se h an  citado, in sp irad as en e l  r e s 
peto  a la  v o lun tad  del fu n d ad o r; 
adejmás, y m uy ■especialmento en

v ir tu d  de lo d isp u esto  en el a r tíc u 
lo 1 .̂  ̂ de la ley de 30 de Diciembre. 
d,e 1912', que regu ló  las obligacio-» 
nes del Estado y de los A yu n tam ien 
tos de las P rov incias Va<s conga das 
en cu an to  a  P r im e ra  enseñanza, de 
m udó que  el a rtícu lo  97 de re fe 
ren c ia  no reg-ía a la sazón, pues la  
obligmció-n de esos M unicipios se 11-.

«m itaba, s in  d istingo  alguno, a sa 
tisface r al E stado  lo que ten ían  p re^  
sujpuestado p a ra  1901 po r a te n c io -  
ne-;s d,e P rim e ra  enseñanza', pasando  
a cargo d c .é a ie  el pago de to d as 
ellas, y, sin  ta l re in teg ro , sin  e s a  
Oiblig'ación, los aun ien tos quie’ p u 
d ie ran  hábense producido y p ro d u 
cirse a ip'artir de 1902 p o r el re fe 
rido concepto ; sin-que tam poco fu e 
r a  estim able  el p-acto a que se a lu 
de en e.S!a Real orden, ya que al en 
t r a r  el P ro 'teetorado en el e jercic io  
de sus funciones el 7 de M arzx dé 
Í918 , no podía p o r m’enos de cum 
p lir la s  com o queda dicho en el p r i -   ̂
m er considerando , reispcitando la vo
lu n tad  del fundador; así que, p o r 
h a lla rn o s  d en tro  del plazo .señala^ 
do en la ley y p o r las razones a d u -  

.^eidas, no pucrle po r m enos de co n - 
siderarsie lelsiva p a ra  los in tereses de 
la ensiofianza la  ite rad a  Real o r -  
den de 1.® de Febriero de 1920: )

C onsiderando que la s 'r e n ta s  fu n -  
cl aci on al es (1.216 pes et a s ) no sen  
suficientes acitualm ente p a ra  la  d o - 
'tación un  M aestro y del m ateria l, 
de su co rrespond ien te  Escuelcv'; que 
s í bien se scñailó este p roced im ien to  
(viable en s»u d ía ), está  claro  en ol 
iesf am ento  que la idea del .fundador 
fué la de m e jo ra r  la enseñanza (así 
lo dice) de los h ijo s  de Geberio; quo 
a estos fines-— visto el A rreglo e s 
co lar v igente , lo d ispuesto  en él 
Real decreto  de 15 de Ju lio  de 192L 
y en los artílculos 5.̂ ,̂ facu ltad  2 .%’ 
y 54 de la re ite ra d a  In s tru cc ió n — l̂o 
precedente  es que se incoe el ospor- 
tuno expediente p o r  el P a tro n a to  
y Ayuntamieinto de Geberio; que el 
E stado  cum pla sus deberes y se h a 
g a cargo de lois gastos del p e rso n a l 
y m a te ria l de que se ha  hecho m en^ 
ción, creándo La co rrespond ien te  
Escuela, y que Las re n ta s  fun d ac io 
nales se destinen  a la m e jo ra  ex - 
puéS'ta, hab id a  cu en ta  de ese R-cal 
decreto, cum |pliéndose a.sí ta n  filan-» 
tróipicos' fin es: ■ i .

O onsiderando que la fa lta  qué hóA'' 
6cu p a  a lo p re sc rito  en los E s ta tu 
to s  de esta O bra  p ía  y en la  legis-^
1 aoión especial p á ra  el Protéctoradóf, 
de las in stituc iones benéfico-docen
te s  de ciarácter Jlarti'Cúlar, icón la  
in s is te n c ia  que en ella se ha' incú-^
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rr id o , es c-auis-a pTÍ-mord*iad ¡de la 
sjpertuirbaoión observada en el fu n -  
"eionam iento  de la S'>uso-dicJiia e n ti
d ad ; que C3Sítiimado así, eis o tra  la 
in te rp re ta c ió n  que ha de darsn' a  las 
-eausia's 3 .% 4 /  ^  9 /  del a rtíeu io  16 
de la linstruociión vlg'ente, a sab e r: 
da 4 .®, po rque las ó rdenes desobe
decidas a lte rab an  la v o lun tad  del 
fuindador, s in  que esito sea de la 
corrifpetenc'ia del P ro tee to rado  en el 
caso estim ado; la 3.^ po rq u e  esto 
pod ía  íCOnsiderar.se como jn s ta  cau 
sa  p a r  a s eg'ui r d e f emli e nd.o i m¡P' er e 
la vo lun tad  del fundador y no las 
dif^posi'Ciones dietadais en c o n tra r io  
isdntiido; la 9 / , p o rq u e  h ab id a  cu en - 
i¡sb de todo  lo ex^pucsto, le jo s de daño 
éxTÍs-tirta beneficio p a ra  la In s t i tu -  
cidri-,.ya que, como qu ed a  di-cbo, p o - 
Ária cum plir sus fines en p ro  de Ia« 
én£¿eñanza do los b ijo s  de Geberio 
sin  suplir, fcotmo hoy sucede, ob li- 
gác^ionas a jen as :
C onsiderando que est^ ú 1 timio >scn- 

iir, si bien lexiime al Patrono de de- 
dhiraíriie comipirendido. en dichias 
iciauisais, par cuanto a la defensa que 
ha heciho de la voluntad de»! funda- 
doT, no suicode lo  propio en lo refe
rente Gj otros extrem os que debió 
^uir^plir sin meno^S'cabo de esa de- 
.fbnsa; pudiendo, en todo caso, e s-  
tfjnarse ésta como un atenuante de 
sus otras faltas,

S, M. el R ey  (q. D. g.)' se ha ser
vido diis poner:

!.• Que se dec^lare lesiva para 
'«los intareíses de la ‘enseñanzía la Real 

Off'dcn de este íMinisterio fecha 1 .* 
de Febrero de 1^ 2 0 , y qufi:, con tras
lado de la presente, se mande esta  
ÍBxpodi.ente al Fiseail de S. M. ante  
dl;:.l>¿bunal Supremo de Ju^stioia, a 
Jas efectos eo-nsiguientets. - ;
• ■ Que por el Patrono y Ayun- 
lanu‘C¿nto repetidos se proceda a in -  
poar el expediente a que se contrae  
^  ante¡peaiúltimo considerando.

Que se aimoneste sev^aáneií- 
ÍC 'iaá Patrono^ y que por la Junta  
pnovánoiaíl de Benefiíoencia' de V iz- 
^ y a  se le señale el plazo de un 
joiidls, a partir de la puMiccvCión de 
fe;.pr-e<sente, pd’orrogable en cuanto 
'^titme indispetnsaMe, para que, sin  
perjuiicio de lo que en su día rcsuel- 
>m ei expresado Tribunal y en vist^' 
de estos nuevos derroteros, cumpla 
Ib que se le tiene ordenado, por ser 

unos extremos y no esti-  
fefaMes sus razones en otrois. Si pa
usado el plazo se viere que no ha 
j[|iim(plido y qoíntinúa su restótencía, 
quedará el Pa suspenso en el 
le^rcicio de esta función, de la que 

hará cargo m terinam ente la Jun^

ta provincial, dando de ello cuenía  
at Protectorado, hasta que dicte su  
fallo tan respetable Tribunal, con 
cuyo motivo, a base de él se re*- 
solverá cotmo proeeda en dereelio, 
o bien en virtud de la. i*esolueión que 
recaiga en el c-xpediente que se 
manda promover, ,

Do Rioal orden lo digo a V. I. 
para su conacim iento y efectos co n -  
siguientes, debiéndose dar trasJlado 
de la ipreseinte al Patronato por 1-a 
Junta provincial de Beneficencia. 
Dios guardo a Y. I. muichos an¡os‘. 
Madrid, 24 de Agosto de 1922.

-MiaNTEJO ’
Señor Director general de Primera 

enseí^anza, :

limo. Sr.! Yisí,a la instancia presen
tada por D. (Podro Longás Bailibás, 
A u x ilia  temiporal de la Facultad die 
Filosofía y Betras de la Umversidad. 
Geniraii, solicitanido la excedencia yo .̂ 
luntaria en-of, cargo, .1

a  j a .  el llE Y  (q. D. g .),, dé confor
midad con lo dispiiesto en la Ley .de 
^7  de Jddio di0  1918 y Ileaí orden dé 
4 de Beptiembfre do 1920, ha dispues
to que ¿e acceda a lo solicitado.

De Real oidéñ lo digo a Y. I. para 
su iconocrmiento y demás efectois. Dios 
guaide a Y, I. muchos años/ Madrid, 
30 de Septiembre do i  922,

¡ MONTEJO

Señor Subsecretario do esto Minis- 
 ̂ íerio. ■ ’ M

1

Timo. S r .: No habiéndose presentado 
5ispii^nte algunio al concurso <ié tras
lación anoinciado para proveer la pl^- 
za d e Profesor de término de Química 
general!. Electroquímica y Química de 
materias coflocantes, vacante en la És- 
ouela Industrial de Béjar, <

B. M. el R e y  <q. O. g.) ha dispuestb 
que se  declare desierto el ffleferido 
concurso y que ^  anuncie nuevamonó
te ,1a vacante al turno que legalmen
te le eoíiTcsponde, que es el de concur-; 
so entre Profesores dle .asccnsO' (hoy 
Auxilíales), con arreglo a lo preceptua
do en el Real decreto y  Regí amento 
orgánico ,de 10 de Diciembre dé 1910 
y Reales dhcretos de 20 de Marzo y  
27 de Julio de v i \

De Real ordíen lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchas años. Madrid, 
30 de Septiembre ,de 1922. :•

MONTEJO 

Señor Subsocrétario de este Minis-

limo. Sa\: Habiendo si<^ declarado^ 
excedente voluntario por* Real orderíi 
de 18 del actual el tOatedrático de Psi-s;> 
colegía^ Lógica, Etica y Rud'imentoaf: 
de I)ere!c;ho del Instituto generaí y!: 
técnico de Huesca D. Francisca Mar-H’ 
tínez >GarcÍ!a, ' •'

S. M. .el Rey (q. D. g.) ha tenido 1̂  ■ 
bien disponer que den los aseen-:' 
sos de escala ¡reglamentarios, y, en sit' 
eanisec^iehcia, que D. José Ramón Gon-:,; 
zález-Riégueral García, Catedrá-i ico nu-:J 
menario déi Instituto dé Pamplona^, 
pase a ocirpar en el Escahafón el jni-? 
meíi‘0  5.-122, con la antigüedad do i 9,/ 
del corriente y sueldo anual, desde e lj  
misriK) día, dé 5,000 pesetas. G,

Do Real qridién lo digo^lt Y. I. paríf: 
su coniocimiento y efectos. Dios guaiM, 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 39 d'é̂  
Soptiembce dé 1922.

G i G MONTEJO

Beñor Subsecretario do este MniiS:-í 
terio. ;

H ifsrar

REALES ORDENES • 
lExcmOs. Srés.: Como a pesar de laá 

Reailets óirdenes de 2-3 de Abril y 
de Octubre de 1-92i son frecuente;^.

•dienuncias que por diferentes^, 
organism os y Aisociaciones agríco
las y por los particulares se  eleva-ir 
a este Ministerio contra los abuso'sv 
e dnfrac'ciones de la Icy de Gaza' qué- 
en todo tiempo ise cometen con  mor»/ 
tivo de la 'C4a/Ja de pájaros,

iS. M. Gil R ey  (q. D. g.) se- ha ser-, 
vido íiictar las dispO:si.cione‘S si-̂ ? 
gui entes: í'

1.‘ Que p^l’ los Gdl>ernadora^ 
civiles se ordene a  los Akvaltdcs>  ̂
Guardia civil, Gutets^das jurados % 
dém-ás Agentes mimicirpales y ru'-tj 
rales deipendientes de su Autoridad;;;  ̂
ejícrzan la  mayor vigilancia y adop-^, 
ten la  más rigurosa 'severidad en Ida 
perseouíciión y c-astiigo de los in frac-' 
lores de la ley de Oaza, impidiendoj 
en todo tiernípo la caz.fa por ningiuY 
medio de los pájaros insectívorós ŷ  
procurand'o que la de los no insectí-- 
voros, -segim la clasificación com
prendida en el 'nrtícuílo 33 del Re- 
glaimonto para la ejecución do la., 
citada ley so: verifique única y ex 
clusivam ente en la époica íljiaela cu 
dioho artiéiño, que es la ño 
Septiembre a 2 1  de Enero. {

2 ,“ Que tOrda claisc de caiza, aun-- 
que no sea con armas de fuego, 
pérm ita solamente a las persona*é. 
que .hayan Qh-enidQ  ̂ las porrespon*
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?iliente.s de uso  de arimais
jy de ciaza o p a ra  cazar de la clase 
l¡qu0 deíoirmiinia la» ley del T im bre 
)yigíeinte.
i '3.̂  <}ui0 se {probiba la ciroula-
fciüii c introiduíDción en las poblacio- 
,nc.s de 'los p á ja ro s  m uerto s  o vivos 
;-quc 110 vayan ajcompañados .de la 
iCorrcisponcllrnte guía autoriziadia p o r 
!el AiiCaJide y Secirebario deJl pueblo 
fde donde pro.ceden, en la  que se h a - 
í'rá consibar el nom bre del cazador y  
,nútm'ero y clase de los p á ja ro s , se- 
'g ú n  la'dlajsiíica'ción com prendida en  
-el lartíciulo 33 del Reiglamento p a ra  
d a  lojccucdón de la ley de Caza v i-  
igente, y la ctese de la licen c ia  de 
Idso de a rm as de caza' o p a ra  cazar, 
i-Autoiridad que la  concedió y a u to r i-  

y la feiesha de su expedición, exi- 
l'gliiéndose a lois duefxos de bares y 
bijabeirnas en qne se vendan p á ja ro s  
im iiortos icopiias de las gu ías que p a - 
■ r a  la adquisic ión  de  loa p á ja ro s  se 
'le s  hay an  presen tado , 
r :4.® Que se impongan á  lo s  I n -  
; i r  acio r es d e esias di sjp osiC'i on es la s  
>mAii-ías quie proceda y castigos co- 
rrCíGipendientes en caso de re in c i-  

: denCiia.
De Real orden  lo com unico a Y. S. 

•pera  su conoiciianlento y efectois. 
iDins guarde  a V. S. m udlios años. 
'Mcjdrid, 17 de Octuibre de 19’2'2.

AROÜEDLBS 

'Señores G obem adores civiles.

' lim o. S r.: E l Reál docreto de 41 
Tde -Seipiiembre úOtiímo p ro rro g an d o  
í̂la v igencia del que otorgó u n a  p r i -  

a los, carbones em barcados en 
p u e rto s  españoles prevé <en su 

^artículo ’2 .®, ya que con ello no h a -  
'b'rári de g ravarse  m ás . las cargais del 
ft'e so ro , según  se h ac ía  p a ie n te  en el 
¡proáinbulo de aquella  soberana  d is -  
íposición, la posibiládad de h a c e r 'ex- 
iienísivas las p rim as a los carbones 
árnánerales de producción  nacional! 
jque se tra n sp o rte n  p o r aquellos fe - 
feocarriteis cO'Sterois cuyo tráfico  m ás 
tianiportante eisté con stitu id o  p o r  la 
¡^iiStribución de carbones en el lito-. 
libsél y que, a cau sa  de la com peten- 

de la navegación  de cabotaje, 
ih-ayan experim entado  en dicho t r á ñ -  
[éo notoria y considerahí emente dism i- 
¿rrucióii. Este caso se presenta eviden- 
(^qimentvC en  los fe rro ca rrile s  B conó- 
Iñiieos de Aísturias y G antábrico, que 
^dormán la línea de Oviedo a B an tan- 
fdcr, y, exam inado por -el iGon&ejo de 
(^Ministros, se tom ó eil acuerdo de h a -  
(ber cx tcnsixa  a ellos los bencíficios 

las primias.

E n  su consecuencia,
S. M. el R ey (q. D. g.)] se íha s e r 

vido d isponer:
1 .° -S'e hace extensiva' a los c a r 

bones m in era les  de p roducción  n a 
cional transpo rtados ' por los fe rro 
c a rr il  es Económ icos de A stu rias y 
Ganjliábrlico, que fo rm an  la línea de 
Qvieido a Santander, cjI dereclho a 
perc ib ir la p rim a  de tres piesetas por 
tonelada, concedida a los carbones 
c/m:barcaídos en los p u e r t o e s p a ñ o 
les con destino a p u erto s  del 'm is
mo li'torTx'l po r los Reates decretos 
de i 6 de Jun io , 11 de Sciptiembre y  
demás, diispostciones en v igor.

2.‘" La docum entación  .que los 
proiductores h ab rá n  de p re se n ta r  al 
•sodicitar las priima's de tranaportcj, 
se ajusta.rá a lo disipuesto ¡por los 
ReacleiS' decre tos citados y las R eales 
órdenes aielaratorias de 20- de M ar
zo y  7 de O ctubre  ú ltim o, en lo que 
afec ta  a ta  p rocedencia  y d estin o  dé
los carbones.

3.° P a ra  is>ustituír a< lás ceoDñ- 
oa'ciones de ¡la A duana de -s-alida exi
gidas a lols ciarbonciS em barcados, 
deb e rán  m o.rnpañar 1 o s s o tic itan tes  
u n a  certificación  de la  h o ja  d e  ex- 
peídición d!el carbóri tra n sp o r ta d o  
ílibrada p o r la Gomípañía del fe r ro 
c a rr il  y yiísadia p o r  el In te rv e n to r  
tíiel E stado  en .la explotación.

4.® E n n in g ú n  caso poidrá soli
c ita rse  u n a  p rim a  de em barque pos-^ 
te r io r  p a ra  u n  car,gíaímento que h a 
ya» diisfrutado de la de transiponto 
por ferroicarril. Loe carbonos que se 
tra n sp o rte n  p o r  la línea de Oviedo 
a iSantander p a ra  s e r  embarcatdoS' 
acógiéndose a los benefiJcios dio lais 
primias, no disíruitairán de la  que 
se estab lece p o r  la p resen te  d ispo 
sición y  ásí se d e c la ra rá  en las so
lic itudes de p e tic ió n  de p rk n a  d$* 
embarque.

ñ.® Ea» inspecíción, ,en cuan to  SB 
refiere  a la  exactitud; de los datois 
y verac idad  de los docuanentos. se rá  
faicilitada en todo moimiento po r los 
p ro d u c to res  a los Inigenieros de las 
Jcifaturas de M inas y del Negociado' 
die Gom bustibles míherálíes del Mi
n is te rio  de F om ento . Toda tra n s g re 
sión de las d i^o is ic io n es d ictadas y 
el solo in ten to  de a lcan zar la du- 
nolicidaid en la percepción  de las p r i -  
imas an u la rá  p a ra  el infraictor el de
recho  a d isfru ta r de ellas en lo su -  
osivo y se rá  ca s tig a d a  con u n a  m u l
ta  equ iva len te  al duiplo de la  p rim a  
soiliciíada.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  cpuocimieiiito v efectos.

Dios g u a rd e  a  Y. I. m uchos años.: 
M adrid, 18 de Olotubre d^ '1’92‘E. ,

ARGÜELLEB

Beñor D irec to r generail de Minas, 
j^í-etalurgia e In d u s tr ia s  Navales.:

De conform idad con lo dispuesto  
en el a rticu io  74 del Real decre-to 
de 2'2 dd En’ero de 19(20, a p ro p u e s-  
ta  de la C om isión pe-rmanento del 
G'Onsejo Siiiperior do Eomento,,

S. M. el Rey  ̂ (q. D. g.) ha  tenido 
ai b ien  diisiponer que. el día 19 de 
N oviem bre ipróxirno se haiga por ca 
da uno de los Consejos provincialeis 
de Fc-mento la elección del 'Y;Oica¡l 
prop ie tario ' p a ra  el S 'qpcriar de Fo-> 
m entó, en la  v acan te  de D. J u a n  
F , Gascón, verificándose la elecció'ii 
y rem isión  de la s  ae tas de la mis-. 
m:a ai M inistro  de F om ento , en la 
fo rm a p reven ida  en et a rtícu lo  62 
ided Real Secreto citada .

De R eal orden lo ■i'O'muniica a Y. iS. 
ipara su ccnocim iento  y  efectos. Dio,s> 
guarde  a Y. S. m uchos años. M adrid,
11.9 de O-citubre de 1922.

'ARGÜELLES

Señores C om isarios Regios, Preisi-» 
d en tes de los iGonscjois provincia-- 
les de F om ento .

ilWSIB!» BB Bkt'Á  S JSSIlCa

GEí^EHilL P E  L0 S • 
GiBTROB Y  PEL U O Tñm m B O

Aipareoicndo en eü presupuesto v i<4 
gente, capítulo' 6 .®, artífculo 3.® de este 
Minisleri.o, una partida de 
setas para subvencionar los Registros 
de üa Propiedad cuyos ingresos- totaleis 
no excedán d^ 3.000 pesetas, y resui-^ 
tanda sumamente dtlaiorio el pracedi-: 
miento de pedir datos ¡acerca de los 
derechos obí-en idos por li-quidaición de 
Derecihas reales^ SQ han tenido en  
cúenta, a los efectos de las ¡subven-  ̂
ciones, tíos datos cxistent^es en el Gen-r 
tro directivo^, .segón los ctüales hay 2 Q 
Registros con randionieiitos inferiores 
a las Í3 . 0 0 0  pesetas, de iconformiidacl. 
con el promedio de los honorarios del 
Regisiíro durante el trienia de Í9 Í7^  
l'9il9  y bon los derechos de liquída-rí 
ción del año 1919; y en su viista,

S. :M. el Rey (q. D. g.) se h a  servi¡<ío 
disponer que se subvenicionien cod 
1.-500 pesetas los Registros dh Cervo-;. 
ra  de'l Río Alhama, Gifuentes, </ran-í 
das de SaHime, Granadilla, Puebla do 
Sanabria, Puerto de Cabras, BacedóHy- 
Teruel y  Torreioiila de Gameros; y  conl 
EOf Y íAesetas, loí c]t§ Alioañices', Qhel-s



tíacete He MaHríd.-Núm. '297 5  ̂üctuKre Y92I 2 S f

Eetepona; Gaü^ín, H arrera dol (Du- 
igne, Ordenea, Potes, San Se'bastián de 
ía G-oniera, Soria y Yeste.

'De Real orden eo.iminioaüa por el 
'©eñor Ministro lo di.g’o a Y. S. para  su 
eoriociimiierito y eifecíos. Dios guarde a 
W. S. miuiclios Vños,. Madrid, 20- nJe Oe- 
itutee de 1922.—El D irector general, 
î Vilas P Limar i ño.
iBefior Ordenadior de Pagoa por oibliga- 
i 'C lo n e s  de es.'tie Ministerio.-

i S I S T S I l  BE IAIINA

ESTAD© FiUYOil € E m rm ñ L
CIRCULAR

- Excmo. S r.: En cumplimiento a lo 
clisipuestio cu la Real orden de 17 del 
tactual, ,se abre un. 'Concurso pa ia  cu- 
<íbrir 50 plazas 'de Apr-end,iice'S de A-ero-. 

l'náutiaa -en la  Escuela de Aeronáutica 
tfeual d;8 Baiice'io'nia, con las bases os¡i-i 
ogn.ient§s;

i.^ Para  ingresar en la Esicuela de- 
.tei'-an reun ir las ccndiiciiones' y acom- 
¿jpañar los dccuinentois que se expresan:
. a) Ilab-er cumplido 'quince laños y 
dne Gxcedur' de idiiez y siete el dr-a P5 
ildie Eneiui, ílcdlia del ingresa 
y Ib) Ser soltero.- -
g c) Acred'itnr en reconociimiento fa- 
^cultativo la inexistencia de defectos 
1 p re c ia b le s  en los órganos del cora™ 

visla, ordo y olfato y los apara- 
f e s  circuí a toriiO y respiriatorio.

d) Saber lee r/e sc rib ir  y la® cuatro 
Y ^-aa  de Aritmétiica.
V- Las 'instancias d irig irán  al 
'^Lffliipanie defe del Estado Mayor Gen- 
'.kial, entregándose p ara  sil tram itación 

la Jurisdaicción de M;arina en ila 
|Gorte, Jefa tu ra  de Estado» 'Miayoír ido 
iy s  Deparitarnentos y Gomanidanclas y  
lAyudtantícÉs dle iMariim.' Estas AutoriH 
l ^ ’des ao enicargárán, irespQctiva,mente, 

faífllidtar di reccnocimiieñío y 'Cxa-' 
toen a que se ,bacé refe'rencia en  este 
Jto'bóiíó punto. 9 , ; m _

l>ais áóMcitudes irán eacritas de  puno 
\y le tra  del interesiadov liaciendd conc
ita r  en ellas ique se »oMigan a cu-mplir 
^Jodc lo d-ispuesto en las 'Condiciones 
iljue reglamentan este c»oncur:so. Aioom- 

añarán a  IciS instancias Ies siguien-: 
u , dociimcntos: _ . :
 ̂ a) Certiflcad'o» del »acta de inscrip-: 

t|c#ón tde naiciiimierito énf' ell Riegistira 
pVM.
t  3>) Gerfjí'ficadb dio isoltería. ’
,/ c) Gertifiiciado de buena condfctcta, 
ñ^cdiiídio por la A u to ridadm un ic ipa l.. 

d) áiCta 'del C'Onsentiim.iento d-el pa-t 
m adre/o  tutor, levantada ante la 

tonidad do Marina del sitio en <qute 
Ipdersente la solicitud, 

i g) A los anteriores doicumentos: 
jpñ irán  las Auiteridades de Marina res-: 
ipccCivas 'el aüta do reconoicimiento fa-  ̂
(■fcuiltativo y la  del examen. El rciconoi- 
^jlcimnento se bará por un  Proifesor de 
^ a n id a d  'de lia Armiáda; en su defecto, 
|P'Otr un-o- .de Saniídlad Mi'liitar, y a  falta 
!jae ésto, por un Médico d v il. 
t El cxñmion, que versará sobre lO'S 
liiem:as señaílados en el apartado b) del 
tointe primero, se .vorifi'cará por un 
uefe u Oficiial diél Gueipo general do 
la Armada, designadlo por lá Autx)ri-: 

cic Mar.im rcispectiva.

Los hijos de m arinos o 

Los hijos de iiDsicriptos de

3.*̂  Eli plazo de admisión de ins- 
ttanciias term inará  eJ 1.'̂  de Diciem- 
bire. Una vez documcintadlas ,se rem i
tirán  dUrectamento p'Oir las A utorida
des de Marina aíl E'Stadlo Máyior i^ejitral 
•die este Ministeirio^ donde deberán *en-. 
icontransie el dííia 15 diel mismo mes.

iS’eleccionadas en el término de 
■quirnicio dliais por la Sección corirespon- 
idlierite (Aeronáutica), con el orden de 
prelaiC'iün que a cont'inua'ción se seña
la, sio diíspoindrá la conceinlracion en 
la Bsiciuela de xáeronáulica Naval de 
Barcelona idd los eleigádos en num e- 
!T'0 de las plazas sr'ña.'ladas, más un 
^'0 por lOíO para  cubrir las baj'as que 
pior reaonoicim'i-ento y nuevO' examen 
dÍ8 selecciió'n puidiiera.ii resultár. ^ e rá  ell 
trasiledó ¡poí' cuenta del Estado y se 
lies ab-onarán lais dietas de viaje que 
corrcispon'd,a.n. !

■5.'" El orden de prelación de refe- 
¡renciia será:  ̂ i  ^

Prim ero. Los que acrediten O'ficio 
o nféritos contralíelos en talleres m ecá- 
nicos, con preferencia dedicados a cons
trucción o reparación de aeroplanos o 
miotO'res de explosión,

,Segundo. Lois hijos de marinos o 
m ilita res  m uertos o inutilizado si en 
cam paña, faenias 'del servicio, naufra- 
gii'Ots o epiidernias.

Tercero, 
ípilitares,

.Cuarto, 
m arinería.

Quinto. Los de paisánosi residen
tes en la costa.

Sexto. Los de paisanos residentes 
en el interioP.

6 .̂  La presentación en la Escuela 
se verificsuA, previa la oportuna ñotli-' 
ficació'h,'el dí-a 10 do Entero, rem itlén^ 
dlos-0 previ amiente relación .de ios ele-; 
gidos a  la D irección de aquél la.
 ̂ 1.^ En ,el té-rmino de los cinco »días 

ique restan  pana la fecha ^éllaiLalda para  
el comienzo 'dicíl curiSo se dispondrá :por 
la Dinacción de la Escuela sufran  jo s  
aspirantes un  reconioiciimienlto faculta
tivo', 'Cion arreglo all icuadro vigente por 
Reiail cirdlen -die 18 die Noviembre de
1.92O {D, O. núim'crto 264), mo'dfifitcado 
potr la 'de 26 'de Septiembre ultimo 
( j D .  o. núm ero 2:20 ), pm-cticado por la 
Jun ta  da l'O'S' tre s  Medicots con deistino 
en lia Escuela y  División Naval de Aen 
ronáutica.

Les que vayan resultainidioí ú tiles has
ta  el jus'to núimierto de 50, serán exa-: 
miniadlcis de nuevo por una Jun ta  n'om-' 
ibradia por ia Diirecición de la Esicu-ela, 
«quien coimproibará, no sólo los conoci
m ientos exigidos, S'ino I»a psiccdogia esí  ̂
peciial idlel aspirante para la profesión 
difícil y peOIgroisia a que asipira, sok 
parandoi del oonicurso aquellos a  quie-: 
nes SUS' malas .ciondiíciones' asa lóac/on- 
isej'en. ■

S.^ D urante su estancia en Barce- 
lonio 'áüoj'aiAn los C(anidid!afiO-s en lojs 
uniidádes de la D'ivisión Naval, etcé-: 
ter'a, y  dleípendfeniciias d e4 a Escuela, re 
clamándose por ésta las dietas qué 
conrespoiiidlan.

9^ Los que resulten inútiles' y el 
excieso sobre el nú'mero de las 50 p la 
zas concursad'ais serán pAtscportados 
por 'Cuenta «del Estado a sus domici-- 
lios respectivos, aboñándoiseles las die-- 
tas de v iaje que correspondan.

10. La relación de elegidos será re- 
mi:Udg ai Estado Mavgip Centra)l nara

.su doclaraedóin como Aprendices de 
Aeronáutica, quediandío embárcados'de- 
íjiiitivaimente cumo ta.ios en ia-s uni'da- 
'des a flote de la  División Naval de 
A.'erO'ná,iLitica.

11. Por los fondos económicos de 
éstas y id(3 la Escuelia, por quienes se 
habrá atenid'ido previamtente lal' alm a- 
icenam'iie'nto die vestuarios, cuyo»s isn- 
poirtes se reinibegrarán a aquéillos |)Oir 
la iCportuna rGiciamación, se entrega
rán  a l'8is A]prend:i»cos las prendas CO'- 
iTCRip'OncliicnteiS, ein la mi.s'ma forma 
diiisipuesta por 'Cl airticulo 69 dlel vi
gente Re'gl'amenio para  la Escucila de 
Aprentd'icies Mar incros E.spcciáíl iS'taiS.

12. iDurante SU estanciia como alum
no en la Escuela quedarán sujetos a 
las píreecrip'Ciones de lois artículos .que, 
C'omiprenidli'dios 'en los capítulos IV, V 
y V il del vigente Rqglamento de di
cha EsiC'Ueila, hagan .icfeíonjcia 'a régi- 
.men die policía, discipilina, constitu
ción .de fondos de los Apirendices, yes- 
tuari'O'., condiicioncs de separaicíón dmla 
Escuela y a lo previsto en el lartícu- 
lo  79, idiQ quedar sujeto e!l Aprend.,iz a 
lais cb'liigaicio'iies deteTminadeiS .per la 
ley d¡0 Recriu!.lam'iento y Reermiplazo dé 
•la .Marineiría. Por la Dirección 'die la 
ES'CUGla de Aeronáuti:ca Naval se pno-, 
pondrán aquellas modificaciones que 
procedan en las prescripciones de di-: 
iciliGis artítcuilos por .consejo de la nué-; 
va Gíspecialidad aeronáutiica.  ̂ ‘
 ̂ 13. D urante el prim er período dé
inistirucción ' reoibiirán una educación 
niajrinicro-'mecánica.-'aeronáutica., orien- 
taidá 'Cspeciiailmeiite a hacerlos hom- 
brciS do mar, conocedlo res dei m otor de 
. exjpl'O'sión y 'Con la habiiilid'ad manual 
necesaria p ara  gu m ontaje y -deismon- 
tadio, 'connección do sus averías m-á  ̂
íájciles y a que m  familiariicen con el 
servicio iaoronáutico, m ontura de apa
ratos, Gitc., etc^

Este período *die instrucción será de 
tres a cuatro añoiS' ('Segiin lo aconseje 
leil proiceso práctico diel curso), y  
miiiniada 'Coii 'aprovechamienito, prmdo 
un rigufrosrísimJoi exam.en pslcofusiológi-: 
ico, serán lo.9 .deicllaradlos “aptos” .as-: 
cendidos a mariineros especialistas d!e 
Aeronáutica, destinánidose 'por seleíc- 
oión, siegún; las aptitu.d'ei.si y comiO) acón-: 
stejen ilas necesiidaidl.qs del servicio, al 
Aedódbomo para  volar lois pilotos^ al 
ta lle r los mecániooiS' y montadíores, que 
pasarán «diesp-ués tam-lDión al Aeróidro-. 
mo. para  cbterber tiradores, nO'mbárde-: 
ros, fotógrafots y meisániicos eai vuelo. 
De toidOís olios y die lots alumnos- piio« 
tos podrán obtenerse, por aclecíción (dé 
apfitu'de.s, los op'eradlóres *d)e telcgrafSa' 
.sin hilos, ficilefoníta »sín hilos y radiofe 
goni'Ometeía, «si la prácfliciá no viene á  
deiBOstraf la  exigencia pai*a M a s  dé 
una sola espc/cralidadi De jToIs que ca-  ̂
rez'Cán de aptitudes para  mecánicas 
vuelo podrán cbíteneirtsie loe de taller y; 
tmontadores. ■

14. Durará un año el peiTodo prác- 
ticio de instECutc-ción, y ieírm.'in'atdo con’ 
■aprovcehamienio, compulsadó en exá-̂ : 
menos y pruebas, poidrán los aprotó'- 
d)0'S â scendier a  Oaibofs de Aeronáutica, 
con título d'e Pilotois conduictoires y míen 
eánicos en vuielo o de talleres.

1'5. E n lia .graduación de Gaibós ha-' 
rán  un  curso d(e un año de aplica'ción 
hn aparatos polimíotores y más cóm^ 
plicaidas, d'e bombardioo, tino, obser-^ 
vac/ión Güiementa'’ fofógrafíia. etq,! y
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con -apr-ovccha-micnic, pro- 

. vio exadíToii y píniícbas q\w  lo acredi
ten, <?erán am'Ji'-dfi-d'as a  ̂ M aestres’ de 
Aert>náatioA, i

il5. Km esic cíMpleo snrán dosHna- 
;b>s- nn. a:ño a  ('is^vnadi'illas, Est.aeion‘r8 
Serena cervieícs a*ct;h’0.s die avia- 
ctóíi a ÍIEo,- y teiiíMinado, los que lo 
ire-seen se presenüi-rán a. esrámeivos y 
;:H\i;ei>a:s paisa cu ín^^reso- corno Goidioa- 
-.naesbvis de Aerouáiitica (Mvla Sección 
ŜjjK>ciai ‘que <Kníro doi Gucipo cíe Con- 

tiuiiitaesírxis mío crea. • '
- 17. Pod.rá autoí'k^ii'Se por una yív: 
ea trKípeScióM ooi poiáode di.'- insiriic- 
M-én y práclicaiS pana lí ŝ dlsló-nkrs as- 
een;s;)s, si a, Jm-ámo kío ki Diioccióri do 
lá Escnela ‘]o. aconsejan tas aipí.lindes 
del aílrítniri‘0 trqjirantio í,i cikmn/r.^rios. De 

' ,?cr des7a,voral)]e la pi'qpUresia <ie aquo- 
.‘ia  Direccidn, el indlviducí ssuSî yí̂ ip-vî íKlo 
.'(kí -la Escuela *0 contentará stn ru-evó 
aŝ tocíisiO', con arrcf^o a ,1o qico picoceida, 
£0̂ *1111 el períodi;> en quíc se cnruieioir'e.

18. El porvenir que se proa-neic a 
3os xpue in,H?reis»:an, con 10 LTiuiMrMM'S y quo 
dent.ro de ía Escuela y peiTíodcs de ins- ,

•yirvicoTÓa demuicísílcen 'aptitud p-or todos' 
.conk^epíC!  ̂ ..í?Q ell que en exUoid.o se 

»a|9í:. "  . . ' - e'.'  ̂ ^
o. El joven q u ed e  qut'níp.o a diéz y sie-' 
■'O años' ingreso' on la E scueta 'lo  _ liaGe^
. oorr-d mtrar-fi'O’ balbe?  ̂ \S10' p ’ósdías anu-a-. 
eE;S, rscádii ondiinaria (ie Acmada y ves.- 
iuario) .que el de lodo A prendiz.'inari- 

. lloro ocpeciHiiidCi.. •

En ediades prcoximas a diez y ccjlio o 
veinte a.ño*s ipuodd sor Matiuneru -eepe- 
■í îa.'listadfe Acm-ndui ica, c.orí haber am ial 
<le 507 posdafs, ración de A-rmaídLa. le -  
povsioión regt'am-en/íaria del voslua-rio e 
iiidicmnéviaci-dn dd euiOlc do cuauoo pe- ■

- setais d-iardas. ' -
 ̂ En edieides próxiams do diez y nue
ve a  veintiuno pu-ode *sor Cabo de, Ae- 
rctiiáiiticn,, con hsprjcir la^uial de 702 p>e- 
.sel4íi3', i>acién de Aema^dia. reposición. 
'Tcgáa.rnentaria do ve»í«iiár;io o, indqm- 
-nizaicddn de vudio de poseías-

arias. . , ■; v . ’
En o-dícibcs pí‘óxi-mai.s a v'cinte o voin- 

tidfóiS afir̂ ís T)-iKde ser* Maeskxi do Aeño- 
' náutica, o-on ha.bor anual do 2.3-40 po- 

i*4tcién de AmMcJln í-eposici<>n y 
cMaicátki rs^kiínentaria db vestuario e 

;• índi(íiuni2iacic<ri wi-olo do eois p-ec?e‘ais 
diarias. • • —

c l\>r liHAmoya odudb-s oomprondidris 
enft.re veirrtiuíK) y vckilifcfks añ-c¡.s p-uo- 
ñkxi .̂.enar iu'o '̂esto ócíno sso,yuiddos C>on- 

. tram-aadir-es xm ta  Svocción <!Sf>ív3Íal quo
- se crea denlr-o de csic Cuerpo.
- En él puede a , a -̂eauz-ar catcgoi’ias 
ocpiiipatracfe a - ■

■ Con fcíiruostixi srpAayor, ccjin 7.475 pe
roras do h a te r  ü'.ncsil,.  ̂ ■ -

€óní;rani'acsÍTC fuá'moTX), con 4̂.5«50 
pc5Sítitf.B de h«.ibi>r

OríDtmí'inaos'ÍTe' soqundo, con 3.510
■ .p esisi^s' de haber iañu'al, -

y en su ruso una incMou'iniizai&idii d-e.
~diUib-CiVo 'do' l.TOdi ipeoí3%.s■ anuales on
■ los tros crr^leos, y 'd e  caegro do 540 
pcvscAns ■ com o erguurl o C ov* Iramac.s'l 're, •
1.080 cniTid •jUUTMdros. ambos enilbarca- 
•das, y de 84Ó pesetas curiio Mayoms en 
íiciTa. y • '

19. Adoinás 'do la jHiblicacidn de 
1ás ‘presuntos bAscs de'concurso .en el

‘ Diario Oficial del ■Ministerio de Mojí- 
na y G-aoupa de AIadríd, ipcir . t e  €óó 
maUidiaucias y  Ayud*aa}tia.s-. d*e M-arina 
^  ;d)ará ,kt -piayor publlicidiacl pasiMe,

'̂ 4 OchíPré CaVetá"-3éM-aHfM̂NuíK
-  ̂  ̂ ■ i -------------------------------- -̂-------------  r-i

.a ]Oíŝ  n?i-snias, Bulácilándo-s-o por-la» que 
i'adóqaeai en esquíales d-e provinc^nB iiia 
coeMíV>p(>ji:dicule inserción en ios Bo^ 
iedines Ofieialcs d‘c. t e  respectivas.

De Rea-l or-den Cn-imuiiáĉ ada por el 
teñor Mlid siró lo digu a V. E. 
sú conocámienío 3̂ demás efcídxis. 
JÓÍO0 gu.ard‘0 a V. Jó. muchos -años. M{i- 
Aüriif, 17 dl;3 Ociubi'O. de 1922.— Ê‘1 All- 
in i rao le DGe del Esíad-o Mayer Ceii- 
iral, Gtabrieíl A tem

m ñ E C ú m n  d e
Q m w n  ¥  PEB€ñ m ñ m r m ñ  ■

AVISO A, LOS NAVnUAVTES ; Ó
Sección de Hidrografía. ó'

— Las m arcacio
nes, óncluso doñas las relativas a luces, 
son verda-deras... y', están dadas d'esde la 
mar, -desdo 0̂  a 2^0" a >partir del Nor
te iiacia el Este, o sea cu (el faniiido de 
lívs man(a?.Hias^Jíuiiii reloj; las corres- 
poiidienies a peligros .son dadas desde 

'.tierra. Las iongiiudo-s •s.e u.oíleren a los; 
ni erid i an o s ' d e qGreeiiwich y San F e r
nando. Los alcances de las iueos có- 
rrespoíideri' a tiempo, claro ordinario. 
Las profundidades, ee reíleren a la ba
jam ar de zizigíüs. -Las altu.raí? ^s. dan 

-sobre el nivel medio .de mar.
Al recibirse, log Avisos, eorríianse 

los Pianos,- Cartas,- ^Dsríptdros y el 
Cuaderno de Faros.
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•O C E A N O  ATLANTICO D E L . E S T E

ESPA:ñ .A. — OsIk> Ogoílo. — Boya.—Co- 
aimii<ia:n-cia de Mariim. B L ite), 29 de  
Marzo de 1922. /
Núm . 138.— con-secneiicia d el t^ni- 

l̂ oíi'gtíl ha  desaííareeido la  boya d e cabo  
Og'oño. ■' '-■■ ■ .'•■ •

CaiAa uúihero 910 de la  ©ecci6n II.

'Pmitá dK3 Favo. — B e m c io
C-enlrai de Señales M arítimas, Ma
drid, 28 de Marzo d e 1922.
Nútíi.- Í39.'-—U.na clri.i>pa, eléctrica ha  

prodojcidó'en el faro d e  Tazones gran
d e s  des^rfeetos^  y'entre ellos la  intitiii- 
saxñón, dol aparcarlo áptieo. n-ô  ia te -  
rruinpir coahpiéli3;meTite e l eerviclo de  
la  luz;, eigiie encendiéndose en ei em- 
idazám iehto'dc -ésta una lám^Ram ctiyo 
a l c a n c e  ápenars? llega a 2 líiíllíis. .

 ̂O iportunañneiite^ avisará ei restable
cim iento d-e -la luz normal, paria-’ io  cual 
se ha rem-Rido 3'a con t e a  urgencia un  
a^>arato idénUjCO a/i averiado. •

Libro de*ida-rOÍS, número. 46. -1’
Oai^a número 177 A de la sección II.

Bai'ra de Saníúca:s'.—B oyas liiinioofe'is.—  
€dmandia.rKCia'de .Marina. Sevilla^ 26 

' de Marzo d e 192-2.
- N'úúi. 14-0.*--/^ cóiisecuencla del te m -’ 
porail no h3ai cido posible alíinentar de 
go,a lasó-boj^-S de Ja barra de Sanlúcar, 
lo que se  nolifí-ca. a  lo s  buques que se 
aproximen a ella -para que lo  ha-gau <xon 
•precauciqines, p or  si. algqna t e  la^ bo
yas se hubiese apa-ga-do.

Lib-rcr de Faros, ndm eros del 202  al 
214. '

Oarta n-únie-ro 634 de Ja sección II. 

Distinto de S^ii Feriiaiido.—-Aimadral>a%

Comandancia de Marina. Cádiz^ 2% 
de Marzo de 1922. .
Núm. 141.—E l día 20 de Marzo de( 

19 2ÓÍ dioro-n com ienzo la s  fa-fV’̂ s  de-ca
lam ento de la alm adraba Punta d e  la< 
Isha”.

Situación eiprsxím ada: 3 6® 2 3 ’ 2 ”
6̂  iru 6 ” W. Gw. ,

Carta núm ero 635 de la sección II. r  
CAN AHI AS.—Isla  de Hicví'o.—

de la  Estoco.— Luz.—Serv'icio^ Oentrali 
do Señaléis M an ti,mas.—Madrid, 17 die 
Marzo do 1922. U
Núm. 14 2.— El d ía  5 de Marzo de  

1922 se encendió y empezó a prestar  
ñen'icío la ivue^^a'Juz ciel puerto de la  
Ecta-ci ,̂ descrita 'on. e l aviso número 
do 1922. - -

Libro de Faros, página 12 S.

MAR MBDITEILR.ANEO

KvKPAtí^A. — D istrito  do Rosíis. — Aínttié
araba.—Co*niar»da»cia de Marina. Bar-. 
colona;, 2 7 d e Marzo de 1922.

' Ndíu. '14.3.-—-Ha. quedado -calaKla .-eíi 
aguas diel diyt:.n.to d e Roeas la  aJ-madr^-. 
ba deno-mimada, ‘̂Ca.ñeiías Mayoí'es”. 

Carta nVmiero 876 de la sc>cción IIÍ, 
B1 Dk^ector goneral, Horboiúo Coi:.. 

nejo. , _ ^

S M S T E ait 8 S S A C íM  : 

DmECClOM GEígÉRAL d e l  TiÉSÓ-i
feo PUBUOO Y OfeE^K«C«0{á GÉ- 
feERSt. DE PAGOS DEL ESTADO

E.sle Gertiro. directivo ha acordaí^ 
que el día 2  de 'Novieroílií-e- prt^sñtab 
se abra el pago de la merfcsuaJkító 
cariñeiile a las eJases «etJv^s, pas îva ,̂ 
01 ero y Rel%iosíus eii olausúm qv^ 
perciben sus habems y asignacienus 
en esta ^CoiTe, en las previbí&te del 
Reino y Tc>so-rerhi de la Xdí^eeolda 
neral áe la Deuda y Clases pas-iv«ít. 1

Al propio iienipo ae pone en conoL 
ciínienlo de los respectivo^ Gént.rós 
oficmles que la aBigriación del M ate
rial se abonará ŝ in previo avisó el díai 
7 de-I misnao nícs.

Madrid, 23 de Ocluíbre de 492á  ̂
H  Director ge^ieral, Jtmn Ródenaa t

g e i ^ e r ^ l  d e  c d » #  
Tm SU B IC m ES

RECTIFICACIÓN ‘ '
A! ñosorlar on la OACErrA del d ía  4^ 

del mes achual el Real kN̂ ĉ xí-Io
e.'efurKÜción: de t e  d is p a te  

c*iors.':Í3 I<!;gallos vi-gentes, apelativas a  Fsk 
C ontriíbitete sob're las. iitilidadas d‘c4a 
riqucz^a iten-iiaria, se lián co ike tite  
)m  eiTores <Ie Gopia que, por prcA 

te n te , se recUíróau: ^
Página 231,: tarifa 3. ,̂ dtspo9ioidn 

dkfe-1 moiJe.rceix)., (párrafo tercero, ú ltim a 
palabra, ' dice : “conGe.sioiiario”.; debe 
áééír: ^'cesionarios”. . •

Pá^fi ria 234,' disposioion.es transiio-í 
ri as y 4i nales'; d .», úli Urno. r e te d u  a;M 
páTT(xíV) ' p.ri)rrveífio, Al i eo' r  ‘‘ 2,5 A hr ii
00  F9)B2” ; ddbe diecirpAg^ die JuliO! 
de '4'd22:”; ■■ ■ • ■  ̂ •■■■■ ■ ;' •
 ̂ Lo que '-«.e roctifica a las efectog 

coríx^SJl>ondieiiim ^ .' - -,. ., ^
:Madíád„ 23 dio Octubre de 1922*
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ÎSlSTESiO ^  LA ü§BESNáCiéS

DIREOCIOI^ GEmEHAL DE
m S T R A ^ m ñ

. Instituido el exipodk'.nie esi>ccial qu-e 
'doicrm ina la InstiTieíjióii de l i  .d̂ e 
Marzo de se cita , cu cirrnpli-
m ieiito  de! íitámit-e prim ero del ar- 
ÍTcníla ¡57 de dicho tex to  áp í̂al y' por un  
plazo d-6 vein te  d ías, a loo rep resen - 
;iant*(?s e in teresados en !os herí oficios 
de la Fundación  '“HosLoitaíl de P o-  
(h i^ d e : S a n  C eion í” {Barcelona^ a fin  
de q ue fi uedan a! e.gar 1 â s r ec tam ac io - 
lies q u e estim en  perdm ontes a -sus d e
rechos, para >lo cuat y durante cuyo  
plazo tendrán d e nfauifíesto el ex p e -  
íi ien ío  en i  a S ección  dal ram o de oslo  
M inisterio. ^
■ dVíadrid, 21 de Octuhrre de 1922.—El 

Pii-ector general, Marín Lázaro.

Es en la actuailidaid Ingeniero Jefe 
de Vías y obras de la €om(pañía de los 

/ ForrocárrikiS de Medina dou Gampo a 
Zamora y de Oreníse a Vigo y fué prin 
cipal col acorador en lía Vítidiacci óii clol 
proyecto dél fcrrocarrii de Zamora a 
Orense.

•Por delegación del D irector do la 
E scuda dcsemipeíió lia-ta :19i21 el car
go de Jefe de los tal teres. Jén el curso 
de 1917 a 1918 dio en Io:S e.itadots t a 
lleres 15 coniferoncias y oirás tantas: 
en el de ,1918 a  1919.

Ha {publicado las 95 confcrenoia'^ 
dadas cín. -io.s ta.llerfío de la Escuela d(} 
Vigo en curso de 1917 a  1918, Tina 
coniferencia dada en el Ateneo de Viro 
oobrC los ■“Medios ■ para  acelerar el 
p i‘0gre&0' industrial die Gallk-ia”. un in- 
fcrrue técniico roS'¡x'cto ;i loss ferroca
rriles en pT-oyeCiO de Za;mora â Oren
se y de Vallaidolid a. Vigkry una biogra
fía , dol Ca.Tiat de Panamá. '

ÍÍNISXEMÍ0 DS INSTRSCGíéN PüItlCA 
y BELLAS ÁRIB

s u b s e c r e t a r ía
 ̂ fí. M. oí PiCy <q. D. -gw) ha tenido a 
bien ngmlbrar a D. Mai*oeílino Fábregas 
Sua-u, en virtud de concunso de tras
lación'; Pixifosor de término de tn Es
cuela índustriai de Vigo, con d-astmo a 
iats ónseua.’:jizas 'de MecaniS'mos, múqui- 
ijas-hcrramieidas y motores, iiiginsan- 
dó 'on él EscáiafÓn por la  categoría no- 
'̂oria y percibiendo el sueldo'de /í,(KX) 

.'-poseías anuales, que,es el que corres- 
.pqnde a f a ciéeinm, ©eigún lo di^uesdo 
•en e l  Real .decreto áo 5  de Agosto 
de 4929.

‘E e Read orden, comunicada por el 
9eík>r Miiiistro lo d/igo a V. S, para su 
cCiTioci mié al o ,y efectos. Dios guarde a 

tV. S. A f̂uohos años. Madrid, iO de Oc- 
•tnbj'c do 4922.—Líi . Subsecretario,

, Casíd. ;
:^eaor Ordenador do Pagos por obliga- 
V-clones de este Mimsterio.

■ .i* . ,

UérUos y, sermHos de D, Marcelino
* Fábregas Suau,

^  íBajcp'iliiller e iPigeíniero industriai! 
Profesor -de término, m-ierino, de la 
^pscueLa Iii.fh3i9 trial de Yigo, con desti- 
IK) a e-nseñaiiájas de MK̂ oamismo,
Máquiiuas-therí'amiontas v Motoms, por 
Roaf ^den  de 29 de fífipímmtore de 

.1917^ de cuyo cargo tomó posesión en 
2  dé Octubre dei m.is'mo año.

Adgnés de está Cátedra, viene des- 
en^eñando desde la mis^ma fecha las 
cSe -Mecánica general y Mecánica ápSi- 

sin retribución ífe niiiguna cliasé.
iDeáde 1900 a 1914, y en viríaid de 

concarso, prestó servicios como Inge- 
IHoro iudustriail on les grandes ta l le - - 
res de la Sociedad “Materiail para fe-,  

y Constr‘uoción’\  de Bar
celona.

Es -autor de 30 j3!X)yectos dé pueniOiS 
rnet-áliipoS' y de otros variéis e. infernies 
lócn icos |> ropio s de su. profes ión. .

' \ En^'cotaboración con e»! Ingeniero ín- 
duisüúali 'D. Ramón Laforid proyectó un 
importanie.; aprovechamiento * hidráu-
82.000 cáoaíilás .en. los ejes de las tur- 
btkiaá.

Por Reates órdenes, deciha 49 de los 
corrientes, han -sido ascendidos, en v ir- 
i-ud de aiitiigüédad, a Porteros cuarlos 
dé oste MmisteriG, con destino a les 
Centros que a continiiación se expre
san y  sueüdo anual de 2.000 pese tas:

D.' Franeisct) S=cHés Pascual, a la E s- 
cu el.a Industrial de. Ailcoy...

D, Jotsé Olives Gardoniia, al Instituto 
gencíral y técnico de Reus; y

D. Amtonio Gtebert M onllor,'a la  ex
presada Escuela.

Lo que se pufblica en ía Gaceta de 
Mad.rid em cnmtuIiimieTito de lo quedfs- 
pane el artículo 46 dél Roglaménto de 
28 de Mayo de 1946.

Madrid, 21 de Ocfubre dé 1922.—-El 
Subeeeretario. Oastel.

DiRECÜIO!« OEISü r a L DE PRlfiflE- 
RA m B E f m n m  ■

V ista la consulta elevada por el Jefe 
dé la íSoeción adm inistrativa ide P ri-  
mtera enseñanza de ^-egovia, acerca de 
si debe o no facilitar coipias de los 
presnipuestos. de m aterial e inventa
rios áe Escuelas, antiguos y. corrien
tes, que con insistencia le reclam an 
los Insnectores de la. provincia, y si en 
caso añnmativo foucde dedicar perso- 
nal a ese m enester con quebranto d'el 
servicio. " - . ‘ .

E sta Dirección general ha resueltó, 
con carácter generall. que no ha ht^ar 
en ningún caso’ a re tra sa r el servicio, 
ni proekle fac ilita r las cií<adai5 coioIas, 
'y9j que, al inform ar regíam cnter 107071- 
tc la  Tnspecc-ión en la parto técnica 
qnre le incumbe, debe tom ár noTa en 
el libro ro.'ristro o sacar copia si lo es
tim a necesario.
' Madrid, 17 de Octubre dé 4.922.— 

D irector general, Enríqpez.
Señures Jefes dé las. ;^.e.clqnes adm i

n istrativas ide P rim era  enseñanza.

ilNISTfirii BglSlENI©

DSHECOiO^ Q E m E m L - B E  
 ̂ PUB-LICAS -

CAnn.ETKHAS—USON STRUGCIÓN

En v i s t a  d e l  r e s u l t a d o ' o b t e n id o  en 
l a  s u b a s t a  p a r a  l a  o c u s t r u c c i ó n  d e  lais

obras ded trozo desde -la de Btallanás a  ; 
lia dé -Cairrión a Lerimá por 'AmbiguCM̂  
dald a la dé Roa a  Burgos en la carne-.; 
tera  de Ba(lta.nás a fa de 'Garríón a ' 
Lcrúila.  ̂ en esa provincia, '

Este Dirección general ha  resuelto" 
vse adjudique definitivam ente nil meion 
po.stor D. Fabrique 'Martínez, que l i 
citó en Burgos, conTproinciién'ciose a 
termÍTiar \m  obras antes del 34 d(f 
Marzo do 49i23, y por la cantidad^de 
1-5.909 ipe.seías, que produce en el pre-; 
supue^sto de contrata de 40.769,34 pe-- 
setas, la baja do 869,34 poseías en be-> 
neficio del Estado., previni.éndole qué 
en el más breve pílazo rem ita el aq te  
a que se infiere et artículo 9.” iclel plie-^ 
gK> de condiciones generales que rigen ' 
en osla contrata.

Lo d;igo a V. S. para  su conocimíen*? 
to 3̂  demás' efectos. Dios miarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 10 Octubre^ 
de 1922.—El Direxitor general, Gálvez-'. 
Cañero.
Boñor Ingeniera Jefe de Palencia

Én vista del rosulta-do obtenido 
la  sviba.ste p ara  ía construcción de las; 
obras del trozo tercero de la carrete^;; 
ra  dé Máhón al puerto -de Furm els, eq ; 
esa provinei'a, . ' ;

E sta Dirección general ha tenida 
bien disponer se adjudique défíriiti-  ̂
vameide al m ejor poster D. Lorenzo.- 
Ponts, que iicitó en 'B aleares, com pro-j 
metiéndose á ténminar las obras antes | 
del 31 dé Marzoo de 1925, 3̂  por la c*an-l 
tidad de 326,499 ópasetas, que produce | 
en el presiupuesto de contrata im por-t 
tante 342.684,22 Ha baja de 17.43a;23| 
pesetas en beneficio del Estado, p re -J  
viniéndfOrle que en el más brc^m plazo ¿ 
rem ita  el acta a que se refiere el ar-;.: 
tículo 9 .*" del pliego de eondicionos ge-:j 
ne ral os que rigen en esta contrata, ñ  
, Lo digo a Y. B. para  m  conocimien-t 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu-¿ 
oh os años. M adrid ,'10 de Octubre de- 
8922. — El D irector general, GálvCEA 
Cañero
Señor Ingenrero Je fe  de Baleares, í

En viola del resultado obtenido eff  ̂
la subasta {oara la-construcción dé lasj 
obras d'el t.fozo cuarta de la carretcraj 
de Oábaémiga a la Hernuda, eocción"! 
Puerríe Nansa ñ ia HerujOa, en esa | 
provincia, ^

Eoia Dirección general ha ten ido 
bien d'isH)cmé-r so ' adjiKiique défmiti-'i 
vairniente al mejor postor D. Cipriaqo.  ̂
Orrutú- que licitó en Bantender, com -| 
prametiéndos-o terminar.las obî vS a n - l

•2'63.5'68,98 pésetes la  baja, de 6.768.98, 
poseías on bononcio dél Estado, pro- ,j 
viniéndolo que on el más breve plazo4 
rem i (a el acia a que se reñere  él a r - . | 
Iku io  91 del pliego do condiciones go-. y 
llóralas dué rigen en . es-ta, confrata.

Lo digo a Y. B. para su conocimién-j 
to 3̂ cfocLos, Dios guo-rde *a Y. S. m u- ; 
olios años. Mad.rid, 4 0 do Octubre, dé j

8  9 2 2 >̂  D -lrG cL or g e n e r a l , . G á lvcz--; i
Cañero
Bdñór ingaqlaro Jefe de. Santander.
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íDg orden del señor Ministro' lo 

a V. S. para  su cenooimiento y de-oras 
efeetas. p ío s  guarde a V. S. rouciios 
años. Madrid, 10 de Oeluñre de 1922:.—̂ 
El DirGiClor igeneraí, Gaílvez'-Oaftcro.
Señor Ingeniero Jefe de 'la provineiia^ 

de PoiiLevedra.,

E n vista (del resuíluada ofbtenido en 
la  suña.sla. para  (la construiCieión de las 
píbrais dlel' ircizo oirtavo -d.e la ea rre tera  
d-e C/j'nsL'antina a Aznaleáziar, en esa 
provincia,

Esta (Eireeeiidn (g'OO'eraH ha tenido a 
.‘tbiien di.4poiier se 'adyudique definitiva- 
/rq'entc al miojoir pe's;í<or jD. Manuel 
;A'moipris. que licitó en iBeviiia., coiopro- 
íinetiénifloise a  teriniu'ar las chras antes 
¿ideil 31 de 'Marzo de 1904 y  por la ca.n- 
iiidaid de 20t)'.<>00 pesetas, rjue prodrice 
(en el pinsaiipuesto dio enntrata, iao'- 
' portan'i e 227.7 J5,3-1 pesetas, la baja de 
;22.75ñ,31 peseíoisi en beneíiieio tdel Es- 
derio-; <'previniéndole que en cd más b re
ve ¡nta.zo relmtiia eil 'ríC/la a que se refte- 
’re  el antf'cnlo {).“ del pliego de oondi- 
(lOinnes gsenerales que angen en esta 
icontrata.

Lo digo ,a V. iS. para  su ccnocimien- 
d;0 y  do/más efeetoís. Diics ^uiarde a 
iV', S. muchos añcis. Madrid, 10 ¡de Oo- 
‘iulbro de 1922.—<E1 Direotor generatl, 
ÍGéílvez-Cañero.
\Beñor Inp,eniero Je te  de Sevilla.

E n  v ista  ide'l resiuíltado obtenido en 
ta  subaisía p a ra  E-a comsíruicoión de las 
'obráis del trozo prim ero de la  carreí.e- ' 
ra  de 'Villianueva del Ariseal a Aznal- 
oázar, en osa provine i a,

Estai iD.ireeeiióni (gen-ei âl ha. tenido a 
biiíeii disponer ,se adjudiquie definitiya- 
toen te al ,mejor,;po.suoir ü . Pedro Baim- 
ha y  Tomás J^dbo (aiinibois suscriben la 
propoiSiiición). que licitó en Sevilla, 
r/OiD'jprorhetiéndesie <a term inar las 
obras -antes del 3i de Marzo de 192ñ.y 
'por ’la eantidad, de 26B.30'0 pesetas, que 
tprod'Uíce en el presupuesto dé contra/- 
ta, huiportante 279.2153,10 pesetas, la 

b a ja  do 10.953,10 pesetas en beneficio 
deu Estad o-; previniéndole que en el 
joptis breve plazo re-mita el acta a que 
se redero el artícirlo 9.'" del pliego de 
condiciones generales que rigen en 
osta contrata.

Lo 'digiQ ,a V. S. pára su «conocimten- 
tü y dem ás efectos. Dios guarde a 
,V. ,8 . muchos años. M.adrid, iO de Oc- 
tuíbre de 1922.— Ê)l D irector general, 
Gálvez-Cañero.
Señor Ingeniero Jefe de Sevilla.

E n  ^dsta del resultado o(btenido en 
Ja  suibasí.a p ara  ¡la construcción .de las 
/Oíbra-s diCl puente isobre el El.am|isell, 
en 'lia oarretera de Léífda a Pons de 
'Buert y  Puebla dte Segur, en es-a p ro 
vincia,

E sta  íDirecciión geireral ha tenido a 
.¡hiien disponer se adijuclique diefinitiva- 
inente a l único poistor D. Francisco 
;pores, quic licitó en Lérida, comjpro- 
lindtiéndoce a term inar las .olDras antes 
:de.l 31 ide ÍMarzo de 19i24 y por la can
tidad de 123.281,64 pesetas, que no 
pmduice en el presupuc-sto de conira- 
La, de ;123.281,64 pesólas, baja alguna 
■^1 beneficio >del Eistado; previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita el 
acta  a iq.ue se refere-' el laidJculo 9.® del 
piliego de condi-eion-es gencralies que 
rigen en osla contrata.

Lo 'digo ;a V. 8 . para  su conocimien
to y  demás efectos. Dios- guarde a 
y  ,S. muchos •años. iMiadrid- 10- do Oc--

tuibre de 1922. — Ê1 D irector generaíl, 
-G-álvez-iG añero-.
Sfeñor .Ingeni-ero Je-fe de Lérida.

En vista idcl resulltado obtenido en 
la subasta p a ra  ll-a construcicdón de las 
obras dcl troz-o tercero .de la caiTctera 
de Brihuciga a  Alnilaidcnes., .en iesia ipro- 
vincía, : ^

Esta; D irección general -ha. tenido a 
bífcn di'Sipouer .so •adjudique ddtinitiva- 
miente -al único po.stor /!>. Tcimás' Ace- 
vedo, que licitó en Guad'atajara, com- 
pro.miotiénidiose a term inar las obras 
antes del 31 die Marzo ¡de 1924 y por 
ia cantidad ide-53.9'0-0 peeotasi, que pro- 
d'uce en el ipresuipuesio de contrata, 
importantiO .54.973,49 p.eJSictas, La ba.ja 
de ,1.078,49 -pcjsetr.iSí on beneficio del 
Estado; previnión-dioile quie en el más 
breve pila-zo reímita el acia a ique se re 
fiere el artícullo 9'.°.del. ptisego-̂  de con- 
dicionee generales que-rigen  en esta 
con ti’ata..

Lo digo .a V. 8 . para su co-nocimúen- 
to y 'dem'á.s efeictoisi. Dio>s guaivle a 
M. - f l  muchos- •año®. Madrid, 10 de Oc
tubre de 1922.—  ̂El D irector gencrall, 
Gálvez-'Gañero.
.Befioir Ingeniero Jefe de 'Guad.ala-jara.

4

E n viistá (ddl resuillado' obtenido- en 
la subasta p a ra  (la iconstrucción de las 
obras del trozo- prim'ero de la sección 
'de la  -carretera de /vlgodonalds a la; de 
Ronda a  Ja estación de Gobantea, en 
esa proviniCiia, >

E'stai Direciciión jgene^ral h.a tenido a 
bien disponer se aídjudiqu.e defmitiva- 
n^ente al m ejor postor D. Rafael Garro 
Granaídiino, que Licitó en M.álaga, com
prometiéndose la, term inar ilas obrais 
antes (diel 34 de Manzio de 1924 y por 
la oantidad de 81.754,86 pesetas, .que 
n-o proidíuice en el presuipue-st^ d-e 
tra ta , (de 01.754,86 ¡pesetas, baja alga- 
na en beneficio del Estaido; ■previnién
dole que en eíl mlásí breve plazo ronnita 
eíl acta a que isie refiere el artíiculo 9.'' 

did pliego de condicioneiSi generales 
que rigen ten esta contrata.

Lo digo ¡a V. S. p-ara -su -conocimie-n- 
>tu yf dVemás efecto-'S. Dios guarde a 
V'. ,S. mucihOiS :a.ños, M-adrid 10- de Oc
tubre  de 19(22.—íEl D irectar gê n-e-ratl, 
Gálvezi-Gañero. \
Beñor' Ingeniero Jefe die Máilaga.

En vista dél nesuMado obtenido en 
la subasta p-ara la  construcción de las 
obras de la variación de la travesía de 
Marín en la oarretera de Pontevedra a 
CangaE, en esa provine la,

E sta Dirección general ha resuelto 
se adjudiquie definitivamente al mejor 
postor D. Manqel Bugullo Sieiro, que 
licitó en Pontevedra, com prom etién
dose a eje-cutar las ebrias antes del 31 
de Marzo de 4925 por la caníidad de 
150.066 pesetas, que produce en el pre- 
isupues'to de contrata, de 152.078,29 
pesetas, la  baja de 78,29 pesetas en ]>e- 
neficiiO del Estado; previniéndole que 
en el náás breve plazo rem ita  el acta 
a que-se refiere c/1 artículo 9.° deil p lie 
go de condiciones ">'enerale$ ris'cn 
en cbn tra t a . ,

En visita d:Cl resultado obtenido eñ 
la subasta p 'araJa construoción dcl tro,-, 
zo SvOgundo de Labastida a Rivas, oa-: 
rrel.era de IIaro a Santa Cruz de Garn-s 
pe^zu, en esa iprovincia, :

Esta Direcció-n general ha tenido á 
bien disaponer se. adjudique 'definitiva
mente al único postor D. Giriaco 
Zuiluega Irondo, que licitó en Logro
ño, coniipi’omctiéndoise a ejcicutar las 
obras anl-es del 31 de Marzo ,de i92'4 
por la cantidad de 96.99-9 pesetas, que 
iproducen c n p l presupuesto de contr-íi- 
tla.'. d'G 97.953,39 pesetas, la baja de pe-, 
setas 9i5<4,39 en benjeñcio del Estado,; 
previniéndole que en el más. breve 
plazo remiita el acta a que se ueifiére ei 
•artíiculo 9 .®. del .pliego : de condiciones 
g-cnerales que rigen cn esta contrata.

jDe o-rden del señor Ministro lo -digo 
a V. S. para su co.i'ioicimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S] mtmhos añoís. 
M-adrid, 13 de Octubre -de 1922.—-El 
Dirrcto'r generál, Gálvez-Cañero.
Señor Ingeniero Jefe de la  pTovincia 

de Logroño. '

En vista dél resuíltado obtenido en 
(subasta parla la constru'Ccióíi dél trozo 
décimiO’Segundo de la cam etara de Ada-: 
muz a Valencia, en esa provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
ise adjudique de^finitivamónte al mejor 
postor D. Ricardo Perelló Grtiz, que 
licitó en Valencia, comprometiéndose 
a ejecutar Las obras antes del 3-1 do 
Marzo de 1 9 2 5  y  por lia canti-dad de 
li9;2 .0-00 peisetas, que produce en el pre^ 
supuesto de contrata, de 249-86-3ñ3 pe-, 
setas la baja de 57.863,53 pesetas an 
beneficio dél Listado; piwrniéntdole 
que en el más breve plazo remitía el 
acta, a que se refiere ca artículo 9 ,® dél 
pliego de condiici-ones generales que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su oonccimdeií;- 
to  y efectos. Dio® guarde a V. S. md-. 
chois año®. Madrid, 13 de Octubre de 
'i%2 2 ,—(El D irector genera!, Gálv-^-^ 
Cañero.
Señor Ingeniero Jefe de Valencia.

En vista del resultada obtenido M  
la suibasta para la construcción de l 
trozo quinto de la ja rre te ra  de Zara
goza a Teruel a la de Gauidel a El Pobo,; 
en esa provincia, : ,

Esta Dirección general ha resueltó  
se adjudique definitivamente al m'e-» 
’jo r postor D. José Herrero García, qué 
licitó en Teruel, com pram etiéndom  á 
ejecutar las obras antes del 31 de .Mar
zo de 1925 y  por la cíantidáid do pesf5-’ 
tas 156.811,59, que produce en el p re
supuesto de contrata im portante pe-  ̂
setas 15(8.349,79, la  baja de 1.583,29 

I en beneficio del Estado, previniéndole 
[ que en ,el nicás breve plazo rem ita  el 

acU  a que^^e refiere eláarUouio 97 dei
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]pli>o'go de confáioioTies generales; qu^ 
3rijgen en e sta  contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimie'n- 
jtü y efectos. {Diois iguarde a V. S. m u- 
dhos añois. Madrid, 13 de Octubre de 

—I ,E!1 p ireo to r general, Galvez- 
Pañero. ■
peñor Ingeniero Jefe de T e ru e l

■ E n viista deá resiilíado ( V'4 ’ '’n en
J.a subasta para  la construecitm •dóT tro- 
Z‘0 cuarto de La 'carretera 'de iGáceres a  
JTorrejón ell Rubio, 'en esa provincia,

E sta  Bireicción general ha resuelto 
adjudicar dcíinitivarmente este servi
cio al m ejor postor D, horen.zo Alva- 
rez, .que licitó Tn Pacer es, .coríntpro'me- 
tióndose a ejecutar las obras antes del 
Sf de Marzo de 19i2'5, y por la cantm 
da,-d de 27-O.dOO pesetas, que produce 
pn el presupuesto de contrata im por- 
jbante 3i3'0v60il,0d ipesetas, la baja de 
ÍD.601,06 ¡pesetas en beneficio del E s
tado, {prevlniéntíole que qn el más b re 
óte .piazo’ .réaniia el acta a que se pefie- 
¿e d  artículo 9 .° del pliego de condi
ciones igenerailes q u e  rigen para  esta 
ipontrata.

liO diígo> n  V. B. para  su conocimien- 
jo  y  efectos. Dios guarde a V. S. m u
flios años. IMaidrid 13 de Octubre de 

—‘El D irector general, Gálvez- 
ÍCÍañerd. . - ^
'^ñOT  Inigeniero Jefe .de Cáceres.

i.En vista del resultado obtenido en la subasta para  la construcción del tro;^ 
^  q u ib to ^ e  la carretera  de Puebla de 
^ífelverde a  Castellón, en esa provincia, 

iE s ta  Dirección general ha resuelto 
adj-udicar defihitivairniente este servl- 
ioio al miejor postor D. Isidoro Baldó, 
ique licitó en Lérida, comíprometién- 
tíose a ejecutar las obras  ̂antes dei 
31 de Marzo de 192*5, y por la c a n t i - 
Jdad do 17Ó.7TO píesetas, que ^produce 

el presuipueisto de contrata’ impor-- 
jtantu 191.0171,5(9 pesetas, la  baja de 
|í5.292,'59 pesetas en benefici-o dál Es- 
Isdo, previniéndole que en el más b re - 
m  plazo rem ita el acta a que se refie- 
ipe el artículo 9.® d’el pliego de corudi- 
Mones generales que rigen para  esta 
Ipbntrata.
p  Lo ditgO' a Y. B. p a ra  su  conocimieh- 

y efectos. Dios guarde -a V. S. rnu- 
p io s  añois. Madrid, 14 de Octubre de 

—. E l Dáreotor general, Oálvez- 
pañero. ;
Bnñor Ingeniero Jefe de T ern tt. t i

' E n  vista del resultado obtenido en 
la  subasta para  la construcción del trO‘- 
^  quinto d!e ta  carre tera  de Plasencia 
k  Oropesa, pnhniera siecclón, primhr' 
|ram o, en esa provincia,
* E sta  Dirección g e n e ré  ha resuelto 

^ ju d lü á r  diefmitivamiente este servi- 
báo al m ejor postor D. Lorenzo Alva- 
^ 2 4  que licita e n  Eiáceres, pompromie-' 
Jdéiido.se a e jecu tar las obras antes del 
Bl de Marzo d'e 19125, y por 1̂  canti- 
Ead de ,15i6.966,30 pesetas, que produce 
fen el presuipuesto de contrata im por- 
Jtante 196.i207,^ pesetas, la  baja de 
B9.24i.57 iPesetas en beneficio del E s 

tado, previniéndole que en el ,más b re 
ve plazo rem ita el acta a que se roñe- 
re  eil artículo 9 .® del pliego de condi
ciones generales que rigen p a ra  esta 
contrata.

Lo digo- a Y. B. para  su  conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. B. m u- 
cihos años. Madrid, 14 de Octubre de 
19122. — El D irector general, Gálvez- 
Oañero. ' ¡
Señor Ingeniero Jefe de Gácerus.

En vista el resultaido obtenido en La 
subasta para la construcición de las 
obras del trozo tercero de la .carretea
ra  de Olvera a San Roque, sección de 
Grazalema a Lbrique, en esa p ro 
vincia,

Eista Dirección general ha resuelio 
s'e adjudique definitivamentie al mejo^ 
postor D. Juan  Fernández Ramiro, 
que licitó en. Madrid, com(pr o m etién
dose a ejecutar las obras antes del 31 
de Marzo de 1925 y po r La cantidad de 
2i5i.929 pesetas, que producen en el 
presupuesto de contrata, de 257.255,74 
pesetás, la baja de 5.326,7-4 pesetas en 
benefiicio deil Estado; previniéndole 
que en .d m ás breve plazo rem ita  el 
acta 'a que se refiere el artíioulo 9,® doil 
pliego de condiciones generales que 
rigen en esta contrata.

Lo¡ digo ¡a Y. S, p;ara su  conocimien
to  y efectos. Dios guarde a Y. B. m u- 
cbos años. Madrid, 16 de Octubre de 
L922.—El D irector general, Gálvez- 
Gañoiro,
Beñor Ingeniero Jefe dé Cádiz.

CONSERVACíf)N Y REPATlACIÓN
I Jiétificación.

E n La G a c e ta  ídle hoy, págimá !21fi, 
ianunicio de adjudicíación correspon-i^ 
dliente a los' kilóm etros 160 a 1163 
la «carretera de Yilches ¡a Almería, hay 
el e rro r  siguiente: Dice “provincia de 
Aibaicete”, y debe decir -“provincia de 
G ranada”.  ̂ '

E n el mis’mo' anunció íse dice aue el 
contratista  -es vecinoi de YilLarrobledd, 
‘“provincia d¡e Gnanada”, y  debe decir 
“provincia de A lbacete” .

¡Maidridl, |17 de -Octubre de 1922.'>—- 
E l D irector general, Gálvez Dañero.

Viisto' el resultado obtenido en la su 
basta de lais obrasT de T^paPaciónr de 
■explanación y  finmie de lO’S kilóm etros 
i9'l y 192 de la carretera de AdanerO' a 

•Gijón, provincia de Yailladolid,
’Es^ta Dirección geireral ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente el ser
vicio -all m ejor postor D. Rogelio B. ¡Ga- 
rreras, ¡vecino de- Gijón, provincia de 
Oviedo, que se comiprométe a epecu- 
tarlo con sujeción airpro.^^cto .y en los 
plazois designados', en el pliego de con-- 
üiciones particulares y  'económicas d'e 
esta contrata por la cantidad de pese
tas 16.197, siendo* el piesupuesto de 
contrata de 17.276,10 pesetas, tenien
do el aidiudicatario que otorgar la co- 
rresipondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
dól GoLegio Notarial de Madrid dentro 
del iDlazQ de un  mes., a contar do La fo-

tíha de publiicación on la  Gacei â le  la 
presen te  resolución.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  .su 
conoicimicnLo y efectos.. ^Dio-s guardo 
a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Octubre de 1922.—.El D irector gene-: 
ral, GálYez-'Gañero.
Señores Ordenador de Pagos de este 

iM/iniisteri-o, JeJe- del ■Negociado de 
Contalbilidad; I n g e n i e r o  Jefe de 
Obras púbilicas de la provincia de 
Yailladolid y adjudicatario D. Roge
lio S. Garreras, vecino de GÍjón 
(Oviedo).

ÍÜ ÍT E E I0  DE TE.e,iJO, UllEECÍO 
I  IIDÜSTEIA

S U E S E G E E T a ifl®
No habiéndose presentad-o' denfro'diet 

plazo prevenido a tcañar pose-sión de 
su destiino el Aiiixildar dic yivn.-ie Mac-e 
de (Cste Minis.tieriO' D. Miaiiuel Méndez 
Dorn’rnguez, para el que fué nombrado 
por Real orden de ¡17 de Agosto ú l
timo,

iS. íM. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien deiclarari-e ciosante de diicho ca r- 
gOi, die conformidiaid con lo prevenido 
en iel Reglanreiito p a ra  La ejecución de 
tllá ¡ley de Ráses de 22- de Julio de 1918.

De Reail 'orden oomuniicada lo digo 
a  Y. B. p a ra  su conocrmiiento y e f á -  
tofs. Dios guarde a  Y. S. muchos años. 
Mladriídt, 30 (dé íBeptiembre de 1922.—- 
El Bubsocretario, P. A., Muñoz.
Befíor Ordenador de Pagos por Obliga- .̂

ciones die este MinisiLerio. .

Exiomo. Sir.: Y ista la  in stan c ia  
sustcrita en nom bre de. la Boiciedad 
“A. E. G. Ibériicia de E lecíriciclad”, 
con  dom icilio en ¡esta Gorte, 'Oalle 
de N icolás M aría Rivero, núm eros 
8 y 10, po r su  D irec to r G erente,
D. E ugen io  Armíbruster, en so lic itud  
de aprobaició-n oficial dp(l conf.a'dor 
de energ ía  eléictri'Ca constru ido  por 
La “Allig.e-meine E le k tr ic ita s t Ge.nll- 
dsJt, de B erlín , tipo “L. J. F .” : 

■Resulta-ndo que a .dichej in stan c ia  
se h an  acomipniiado las M em orias y  
p lanos por trip licado , no haciéndo
se dell cbrrcs'P'nndicnte poder por te 
n e r acrctdiitaida ¡su (personalidad e¡I 
in s tan te  en el expediente de a p ro - 
haioión del contador eléctrico tipo 
‘̂L. R. c . ” :

'Riesultando ique solicitado el in - 
formie do la Y erificación Oficial de 
O ontadores de la  provine ira, ésta h u 
bo de em itirlo  de conform idad  con 
la  auroibajción so l id ia d  a:

Yiista ISnS Instriiéo iones reg lam en - 
ta 'rias y dem ás disipes i cion es ¡sobre, 
la m ateria,

■S. M. el Roy (q. D, g.) h a  ten ido  
a bien d isponer:

1 .® La ap ro b ac ió n  del conta-dor ; 
p a ra  energ ía  e léc trica  tipo L. J. F .

2 .® Quíg los co 'ntadores p e rlen e - 
c ientes a dicho tipo  lleven una ins
cripc ión  legible desde el exterior, e.n. 
la que ae exprese: el modcilo a que, 
plerte-neeien, el nom bre del vendedor - 
o (alquilador y e l corrosípondiento.; 
n úm ero  de orden.
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1 o.® ‘Qu'e S’Q devu'C’íIva a D. Eugtí-
! nio Armbrusier,,-€Oimo solíKdfaíiie, un  
lej^m íplar do lâ s 'Abeimoirias y p.fenos 
|cü¡n 1.a CforrosipoU'dicní.e n o ta  ido a p ro - 
r ¿acción.

4.° Que del referido  m odelo sĉ  
-eny-^n doiS ejem plares, uno a la Es- 
5" ene la espc^oial de íngo riberos ide Ga- 
ínnino®, Gamd-es y P-uertos y o t r o . a 
d-a C en tra l de. Png-enieros Iiidustida- 
d os ; y , , ^
■'; 6 .® Que está resoliifc^ón, ju n ta 
m ente eon las formas de veriíica- 
cidii y eom.probación, se .publique en 
}a .CrACETA DE ¡Madrid y Boletín Oficial 
¿Jo e-ate M inisterio ,

’Lo que- de Real orden c-omimioa- 
.Vla X ’oQji pe-misión de los documen-^ 
t̂iOíS de'* refere  ne i a p a rtic ip o  ,a V. E. 

■para su o o noe im i en t o y  tra s lad o  a 
ídia Y criñoación e interos-ado. Dios 
Eguardé a V. E. m ucbos años. M a- 
idrid, 4 de O etuibrede 19'2'2.—El Bub- 
.;jsecrotia‘rio, P . A., V aldavia.
■tBefior G obernador eivil de Bíadrid,

Form.as de verificaciáñ y  eom'prohación,

\ En los Lab o ra to rio s  donde
se  .dlrttiyan de verifioaT oste ti.po do 
loontdíiores ,eis p rcy iso , que ex ista :- ;
• U na resi&'tenK?da graduable, y 'en^ 

eil caso de que k)s contadores-^.sd, 
•Oiayan de in s ta la r  en c ircu ito s  in-* 
.dujetivos, u n a  distposicióri que p e r-  
; -mi ta ob te n e r  d i f e r euG i as , )d e fa se s . 
•graduables e n tre  ila ten sió n  y la  in - , 
.iensidad , : ^

Un vo ltím etro  con escaila ap ro p ia 
da a las tensiones a que deben de 
se r einjpilcados los co n tad o res  iqu® 
en él se verifKfueii. :

Un am.peiúiireiro d e^ i^á lo g as con™, 
diciones.

Un v a tím etro  c>uíyo e r ro r  scai in 
fe rio r a 1 p o r 1 0 0 . , .•.

Un frecu en cím etro . ' 
ü n  büjea ^

2.“ La verificación  en los L abo
ra to rio s  se 'harán  ..onmíparando las  
tecG iras dei yottíim etro de -que se 
b á  hecho m ención en eil p á r ra fo  a n 
te rio r con  las indicaciones del c o n 
tador, niTontando en serie la s  bo-bi- 
nas amperl.nüétricas de am bos a p a 
ra  ios y el am |>0 rim e tro  con  la r e 
s is ten c ia  graduablie, y las v o ltim é- 
tricas dcl vafitímetro y del conta
dor y ci valtynetro  d en  vados en los 
m ism os pun tos. Los ensayos se h a 
rá n  p a ra  kj tensió n  y la  fuerza  que 
bay a  do cmp'loarse el eont-ador y las 
intensidudios que no excedan el lí
m ite señalado  en la  p laca  del régi-^ 
m en dcl m ism o.

CiuDndo el con tado r hay a  de ser 
em¡pkado en c ircu ito s  inductivos 
deberá  ensayiarse con fac to r de p o -  
tericla Utcnór que la unidad.

3.'" La veriñcación  en los d o m l- 
cilio's piarticuliarc-s 'Se e fe c tu a rá  en 
la misma fom iá, pudiendo reem pla- 
zíar La re s is te n c ia  graduab le  p o r r e 
cep to res de La instalaieión en q u 6 
se hayia monia.do el con tador.

4.'" La cormprobaición s.e e jecu ta^  
r á  cerciorándose de la buena  colo
cac ió n  del con tador en 'vsu tab le ro

fy  ñ jándose; en. 'OL buen  estado da  los 
; ,pre€ÍHtpsj cdiócados •, aL 'e fec tu ar 'la 
. víerlíicatoióh,eh los ia h d ra to r id s . T e r-  
m in a rá  la oipemeión 'Contando el 
tieínipo q u e ' ta rd e  e l ' '0je en dar u n ; 
c ierto  lu im ero  de revokiicinnes y . 
con-^parando cl , nuimero ' de va tio s 
que aéiusan tíos a p a ra to s  de medidat 
■con ilos que a c u sa r ía  el co n tad o r 
al cabo de u n a  hora , que v en d rían  
dados p o r la  fó rm ula

3..600 X N
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s  .
en donde Ñ_es El núm ero  de rcv o lu - 

cCioneg, B ell tiempo- tjie 'scgundots 
•empíleaj(Jg_s en dar .fe h q  nun iero  de

revoluciones y K u n a  co n s ta n te  
ru  cada con tado r, que indica el n ú 
m ero do v a tio s -h o ra  tquo señala  el 
tol,aji i zado r po r revolución  del ej o, 
Guando esta  co n stan te  no seav cono
cida, puede d e te rm in arse  haciendo, 
g ira r  ed e je  con la m ano  y c o n ta n 
do las vueltas N’ que tiene que d a r’ 
p-am que el to ta lizad o r m arque  un 
h e c to -v a tio -h o ra ; e s ta  co n s ta n te  
se rá  ev identem ente:

K:
1 0 0

N’ :
5.'" P a ra  p re c in ta r  c! contado!^., 

el V erilicador fija rá  las posiciones: 
d-el im án perm an en te  fdcl freno Fon-., 
c a u tt dcl to rn illo  que a trav iesa  e't! 
brazo cen tra l del núcico de tensiórL: 
y regñLa el pequeño p a r  suplem en-r 
ta rio  p a ra  comjpensar la s  resis-teiw^ 
cias piasivas y de la co rred e ra  que* 
retsbata sobre el hilo  en fo rm a de 
bucle  que c ie rra  el c ircu ito  de las] 
esfpiras co locadas sobre el núclcq,^ 
de in tensidad . . f j

Si el V erificador lo juaga» conve-» 
ni ente p o d rá  p re c in ta r  el cqntadorí.,

, este idórm entc,: p rec in tan d o  los tor-r 
ñ illq s jd c . la - envuelta  del aparato*: 
nó siendo preciso: enbonces b ja r  los , 
óríganots de reg u lac ió n  anteis mcn-«; 
c ionaáos. L a C om pañía su m in ñ tra -ik  
dora  de fluido- p re c in ta rá  a su, vea;, 
La pequeña tap a  que dofiendén los; 
to rm inales. . ^

F ina lm en te , el Vecific-ador deberá^ 
coloicar en lu g ar bien visiM e-de la-’ 
envuelta  una  e tiq u e ta  en que cons-^* 
te  El núm ero  del ap a ra to  y fecha dq>- 
la  verificación. Al ■verificarse la /  
com lprobactón a n o ta rá  en la m ism a  
etiqueta la fecha de la comíprobación 
y las señas del domicilio en que sft- 
ha i tañad o el contador, así pomo .elg 
xiohibre del afeoiiadf ,f


